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INTRODUCCIÓN 

  

La procedencia excepcional de la acción de tutela en contra de providencias judiciales en 

procesos de lanzamiento por ocupación de hecho es un instrumento del cual pueden hacer uso las 

comunidades indígenas, aquéllas que han sido desplazadas por la violencia o apartadas de su 

territorio o resguardo especial. La acción de tutela es una herramienta constitucional que 

pretende proteger derechos fundamentales, especialmente de personas que se encuentran 

protegidas por el Derecho Internacional Humanitario y los Derechos Humanos. 

 

Existe hoy en día un razonamiento lógico de la Corte Constitucional para suspender o 

interrumpir decisiones judiciales, para lograr contrarrestar perjuicios a la comunidad o personas 

que se encuentran en un peligro inminente. Establece la Corte categorías para la adecuación de la 

acción de tutela frente a decisiones judiciales, entiéndase que es una fuente excepcional, que sin 

querer atacar las decisiones del competente analiza situaciones que ponen en riesgo los derechos 

individuales o colectivos del afectado directamente.  

 

En lo que compete para el presente ejercicio académico se requiere de la observancia de una 

problemática sociojurídica que ha afectado a la comunidad indígena desplazada en las ciudades 

principales o territorios urbanos, donde necesariamente se han visto en la obligación de ocupar 

algunos bienes inmuebles o zonas públicas de manera forzosa, porque el gobierno no ha llevado 

a cabo políticas de restablecimiento de derechos, no existe una reubicación para esta población 

que es protegida por tratados internacionales y nacionales.  

 

El legislador a través de sus normas protege la propiedad privada y pública, no obstante, la 

ocupación de hecho por parte de personas o comunidades de manera arbitraria puede afectar el 

derecho sobre la propiedad, por ende existen procesos de lanzamiento por ocupación para que se 

eviten actos que perturben el orden público. Sin embargo, en estos procesos deben tomarse 

medidas que salvaguarden a las comunidades de especial protección que se encuentra habitando 

en lugares que han sido abandonados o zonas públicas que son de responsabilidad de la Nación y 

no son habitables, donde las autoridades realicen censos y reubiquen a la población afectada para 
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que cuenten con una adecuada calidad de vida y se tomen medidas de protección que se deben 

adoptar en favor de los afectados. 

 

Estos problemas coexisten en su gran mayoría por la guerra y el conflicto armado que obliga a 

miles de familias a abandonar sus tierras, propiedades y cambiar su estilo de vida; es por ello, 

que el Estado es quien tiene la facultad de evitar que estas familias ocupen propiedades 

irregularmente, proporcionándoles garantías necesarias para adquirir una vivienda digna para sus 

familias, protegiendo especialmente a la comunidad más vulnerable.  

 

Ahora bien, en las decisiones judiciales cuando se debate la decisión de lanzamiento por 

ocupación de hecho no se pueden desconocer las razones que dieron para ocupar el territorio en 

cuestión, la problemática y pobreza extrema de la comunidad o personas afectadas las cuales 

deben participar en programas para el restablecimiento de sus derechos, brindar oportunidades 

que permitan garantizar los derechos humanos de los afectados.  

 

Como pregunta de investigación se llega a plantear lo siguiente: ¿Cómo puede la acción de tutela 

operar en contra de decisiones judiciales de lanzamiento por ocupación de hecho para la 

protección de los derechos de las comunidades indígenas en Colombia que han sido desplazados 

por la violencia? 

 

Para la resolución de la pregunta investigativa es necesario el desarrollo de un sistema de 

objetivos, trazando de manera general el siguiente: Analizar si la acción de tutela puede operar 

en contra de decisiones judiciales en procesos de lanzamiento por ocupación que han perjudicado 

los derechos de las comunidades indígenas en Colombia que han sido desplazadas por la 

violencia.  

 

La actual investigación se ciñe a la línea institucional a la que se adscribe la Universidad Libre, 

que corresponde a la misión y visión que fomenta a la educación y defensa de los derechos 

humanos e intereses de la sociedad; la continuidad y desarrollo de conocimientos generales y 

específicos de las ramas del derecho, del cual pertenece el caso concreto a la garantía de los 

derechos constitucionales de las comunidades indígenas, la procedencia de la acción de tutela en 
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contra de providencias judiciales en procesos de lanzamiento por ocupación de hecho, este 

último que pertenece al derecho civil.  

 

La estrategia metodológica cuenta con un enfoque sociojurídico que se encargará de verificar la 

situación de las comunidades indígenas que han sido despojadas de sus tierras en razón del 

conflicto armado, quienes se ven en la situación forzosa de ocupar territorios que no les 

pertenece, fenómenos que se han suscitado con la problemática que atraviesa Colombia referente 

al conflicto armado.  

 

Se desarrollará a través de un método descriptivo con un enfoque paradigmático mixto 

cualitativo y cuantitativo, para analizar la situación actual de los indígenas desplazados en las 

ciudades principales, un número aproximado de quienes han sido reubicados, así mismo, se 

llevará a cabo una línea jurisprudencial en cuanto a la procedencia de la acción de tutela en este 

tipo de procesos.  

 

Se obtendrá una triangulación metodológica dirigida a evidenciar características, conceptos y 

teorías que defienden el derecho a la propiedad de las comunidades indígenas, las estrategias que 

deben emplear los gobiernos para reubicar a la comunidad indígena de territorios que deben ser 

desalojados y han sido ocupados por vías de hecho, la manifestación de la Corte Constitucional 

en línea jurisprudencial que suspenden procesos de lanzamiento en favor de los derechos de las 

comunidades indígenas.  

 

El presente trabajo se desarrolla en tres capítulos: en el primer capítulo se contextualizará la 

acción de tutela, la procedencia excepcional frente a decisiones judiciales y un enfoque en lo que 

consiste los procesos de lanzamiento por ocupación, donde se identificara las evidencias, los 

sujetos u objetos de derecho afectados, el proceso legal, referente histórico, teórico, Estado del 

Arte, análisis de conceptos trascendentales que permiten proyectar la solución a la problemática 

planteada.  

 

En el segundo capítulo, se tratará de la conceptualización de la protección de los derechos 

constitucionales de las comunidades indígenas a través de la procedencia de la acción de tutela, 
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utilizando como estrategia metodológica un enfoque jurisprudencial a través de línea de la corte 

constitucionales, donde se dará unidad a los conceptos e instrumentos que darán solución a la 

problemática planteada.  

 

El tercer capítulo, se corroborará que a partir de las sentencias de acción de tutela se protegen a 

las comunidades indígenas de los procesos de lanzamiento por ocupación, donde se toman en 

cuenta principios constitucionales y se resguardan los derechos de la comunidad indígena, 

prevaleciendo el derecho sustancial sobre el procedimental, los derechos a la vivienda, la 

protección a la propiedad, la vida digna y calidad de vida de las personas protegidas por el 

Derecho Internacional Humanitario.               
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CAPÍTULO I 

CONTEXTUALIZACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA EN COLOMBIA 

 

En el presente capítulo se realizará una contextualización de la acción de tutela en Colombia, su 

evolución normativa, importancia y naturaleza, la procedencia de la herramienta constitucional 

para evaluar sentencias judiciales, la excepcionalidad y oportunidad para cuando existan otros 

mecanismos ordinarios.  

 

Los sujetos de derecho serán la comunidad indígena que han ocupado territorio que no les 

pertenece, personas de especial protección que se afecta por procesos de lanzamiento, donde no 

son objeto de protección del Estado y reubicación, es por ello, que se acude al ejercicio de la 

acción de tutela, el proceso legal que se cuestiona de la procedencia de la acción de tutela en 

contra de providencias judiciales, porque la idoneidad del asunto es agotar todos los instrumentos 

judiciales ordinarios que establece la ley en los procesos de lanzamiento por ocupación de hecho. 

Es un debate de las cortes la procedencia de la acción de tutela en contra de providencias 

judiciales, porque estaría contrariando la legalidad, competencia y autonomía de los jueces 

competentes para la evaluación de una decisión que puede ser contraria a los procedimientos y 

pretensiones del asunto en cuestión, para ello, la ley propone otro tipo de recursos ordinarios.  

 

El conflicto de jurisdicciones por dualidad de principios: “por una parte la división o separación 

de jurisdicciones, y de otra su convergencia en la jurisdicción constitucional en casos de 

violación de derechos fundamentales, producto, como es obvio, de un escenario conflictivo” 

(Moreno, 2009, p, 58). 

 

Luego por ello, se requiere iniciar con los antecedentes de la acción de tutela que según Garay 

(2009) es un mecanismos que surgió desde 1801 en Estados Unidos con el caso de Marbury vs. 

Madison, el precedente de muchas naciones para garantizar derechos fundamentales de las 

personas, reconociendo normas que deben ser reclamados por mecanismos ante su vulneración, 

como una condición general de todos los ciudadanos.   
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Es el ejercicio de defensa que tienen su origen romano, admitiendo que algunos castigos penales 

eran contrarios a la autodefensa de los derechos fundamentales, “en España el Código Penal de 

1822, dio paso a la acción de reparación del daño, seguido del Código Penal de 1843, en el cual 

se menciona la Reparación Privada, volviendo más específico el restablecimiento de derechos” 

(Gargarella, 2010). 

 

Arévalo (2009) identifica que México en el año 1984 introdujo el recurso del amparo, donde es 

el Estado el garante de la protección de los derechos constitucionales, adaptado también por 

España en el año 1921 donde incluyen perjuicios futuros por daños que se han podido ocasionar.  

 

Con las nuevas constituciones se formula una democracia directa, más participativa, con nuevas 

herramientas o mecanismos de participación ciudadana para obtener resultados concretos del 

ordenamiento jurídico, “acogiendo la filosofía del Estado Social de Derecho, con el propósito de 

garantizar la protección inmediata, efectiva y eficaz de los derechos fundamentales de las 

personas” (Toro, 1993, p. 472). 

 

La acción de tutela está directamente relacionada con la protección de derechos fundamentales, 

destacado por ser preferente frente a otro tipo de mecanismos o procesos judiciales que no 

pueden surtir la misma eficiencia que la tutela de derechos. En Colombia se creó por la 

Asamblea Constituyente para ser incluida en la Constitución de 1991, un mecanismo que tiene la 

concepción de inmediatez para el restablecimiento de derechos fundamentales que han sido 

amenazados o vulnerados, es evidente entonces la transformación que ejecutan hoy en día las 

Cortes, tribunales o juzgados ya que sus decisiones se encuentran inmersas con los derechos 

constitucionales.  

 

Es instaurada la acción de tutela no como un recurso sino como un ejercicio de protección de los 

derechos fundamentales ante cualquier juez de la República, es sencillo, sin mayores exigencias 

técnicas, no obstante, es necesario precisar que no se utiliza con el fin de obtener un lucro 

económico, sino la satisfacción y garantía de los derechos constitucionales fundamentales.  

 

 



13 
 

1.1.Antecedentes legales de la acción de tutela en Colombia  

 

Puede parecer que como antecedente histórico de la acción de tutela se encuentre la Constitución 

de Tunja en el año de 1811 cuando consagro en el artículo 15 capitulo II sección I, “si en la 

secuela de un juicio en el último recurso creyese firmemente alguna o muchas de las partes que 

se ha quebrantado la ley que debe regir en el caso, puede recurrir al senado para que decida si 

realmente se ha quebrantado o no la ley, pero son entrar a reformar la sentencia, pues esto toca al 

tribunal en que pende el asunto” (Arenas, 1995, p. 51). 

 

Como antecedente mediato se encontraba la Ley 27 de 1904 que modificó la Ley 149 de 1888, 

aquélla que también fue reformada por la ley 4 de 1913 que estableció que existía nulidad de 

ordenanzas cuando se lesionaran derechos civiles. En ese entonces se mostraba en la nulidad un 

recurso o una acción para modificar decisiones que lesionaban derechos civiles.  

 

Se tiene como antecedente inmediato la carta política de 1991 donde se consagra la acción de 

tutela o juicio de amparo, instrumentos que fue debatido por las instituciones sociales y políticas 

del Estado, el artículo aprobado por la Comisión Primera fue:  

 

Toda persona tendrá derecho a interponer acción de tutela, en todo lugar o momento para 

reclamar la protección inmediata de derechos constitucionales individuales o colectivos cuando 

han resultado amenazados o vulnerados por la acción u omisión de una autoridad pública. El 

fallo deberá cumplirse de inmediato, el cual puede ser impugnado ante el juez que corresponda 

para que sea remitido a la Corte Constitucional para revisarlo en un plazo muy breve.  

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa de carácter 

judicial o administrativo, salvo que ella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable mientras puede acudirse al ejercicio de aquel. Y se tramitará de modo 

preferente, mediante un procedimiento sumario que garantice su eficacia y prontitud.  



14 
 

En ningún caso podrán transcurrir más de diez días entre la fecha de la solicitud de tutela y la de 

su decisión. (Corte Constitucional, sentencia T-150 de 2016. MP. Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo). 

 

 

Es una acción que procede cuando no exista otro medio de defensa judicial o administrativo, 

salvo cuando se utilice como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, se 

tramitará de modo preferente, bajo procedimiento sumario que garantice eficacia y celeridad, sin 

que transcurran más de diez días entre la fecha de radicar la acción de tutela y la decisión.  

 

No procedería la acción de tutela en situaciones consumadas o irreversibles, sobre las que exista 

una decisión por autoridad competente que haga tránsito a cosa juzgada, el mecanismo de la 

acción de tutela con condiciones y limitaciones que designe la ley, se podrá interponer en contra 

de particulares que están encargados para la prestación de servicio público o conducta afecte 

grave y directamente el interés colectivo o del solicitante cuando se encuentra en situación de 

subordinación o indefensión.  

 

Fue reglamentada por el Decreto 2591 de 19 de noviembre de 1991, consagrado en el artículo 86 

de la Constitución de 1991, proferida por las facultades extraordinarias atribuidas al Presidente 

de la República, con fundamento de hacer valer el respeto a la Constitución Política como norma 

de normas. El decreto contiene 55 artículos los cuales fueron publicados en el diario oficial N° 

20.165 de 1991, donde el Presidente de la época fue el Doctor Cesar Gaviria Trujillo, firmado 

por el Ministro de Gobierno Humberto De La Calle Lombana y el Ministerio de Justicia 

Fernando Carrillo Flórez.  

 

Con el Decreto 306 de 1992 se reglamentó el Decreto 2591 de 1991 el cual se causó por los 

diferentes vicios de inconstitucionalidad que fueron demandados ante la Corte Constitucional 

mediante sentencia C-543 de 1992, resultando inexequibles los artículos 11, 12 y 40. Mediante 

sentencia C-531 de 1993 fue declarado inexequible el aparte que se define el perjuicio 

irremediable. 
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Entiéndase perjuicio irremediable según el Decreto 306 de 1992 artículo primero como “el que 

sólo puede ser reparado en su integridad mediante una indemnización”. No se considera que 

tenga carácter de irremediable, cuando el solicitante pueda dirigirse a autoridad competente para 

el restablecimiento o protección de sus derechos. (Presidente de la República, Decreto 306 de 

1992, art, 1). 

 

Para el trámite de reparto se creó el Decreto 1382 de 2000 modificado por el Decreto 1069 de 

2015 “por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector justicia y del 

derecho”, el cual refiere la competencia para el conocimiento del asunto objeto de la acción de 

tutela, con el fin de racionalizar y desconcentrar el conocimiento de las mismas. (Presidente de la 

República, Decreto 1382 de 2000). 

 

Así mismo, se dictó el Reglamento interno de la Corte Constitucional respecto de la revisión de 

sentencias de tutela Acuerdo 02 de 2015, procesos de selección y revisión eventual de tutela que 

se rige por unos principios y criterios orientadores para la Corte Constitucional. 

 

Principios: Transparencia, moralidad, racionalidad, eficacia, publicidad, autonomía judicial, 

economía procesal, celeridad, imparcialidad y seguridad jurídica. 

 

Criterios Orientadores de Selección:   

 

Criterios Objetivos: unificación de jurisprudencia, asunto novedoso, necesidad de pronunciarse 

sobre una determinada línea jurisprudencial, exigencia de aclarar el contenido y alcance de un 

derecho fundamental, posible violación o desconocimiento de un precedente de la Corte 

Constitucional. 

 

Criterios Subjetivos: urgencia de proteger un derecho fundamental o la necesidad de 

materializar un enfoque diferencial.  
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Criterios Complementarios: lucha contra la corrupción, examen de pronunciamientos de 

instancias internacionales judiciales o cuasi judiciales, tutela contra providencias judiciales en los 

términos de la jurisprudencia constitucional, preservación del interés general y grave afectación 

del patrimonio público. (Corte Constitucional, Acuerdo 02 de 2015, arts. 51 – 52). 

 

Con el Decreto 2591 de 1991 se reglamenta la acción de tutela conforme al cumplimiento de 

fallo de tutela e incidente de desacato, donde la autoridad responsable del agravio debe cumplirlo 

sin demora, otorgando sanciones al que incumpliere la orden de un juez.    

 

1.2.El Constitucionalismo de los Derechos en el Derecho Internacional 

 

El constitucionalismo de los derechos conserva su naturaleza en los acuerdos y declaraciones que 

se han realizado en el mundo, en la Carta del año 1215 “La Carta Magna”, la Petición de 

Derechos de 1628, instrumento de Gobierno de 1654 y el Bill of rights de 1689. (González, 

2014, p. 27).  

 

En Estados Unidos de Norteamérica aparecieron las primeras manifestaciones de 

constitucionalismo de derechos con los contratos de colonización, acuerdo firmado en el 

Mayflower en 1620 y ordenes de Connecticut de 1639. (González, 2014, p. 28). 

 

La declaración de derechos de Virginia de 1776 y las diferentes constituciones de las excolonias 

británicas de América del Norte, la constitución de la Confederación de los Estados Americanos 

de 1781 y la Constitución de la Federación de 1787. (González, 2014, p. 28). 

 

Los anteriores son orígenes del constitucionalismo de los derechos que han sido analizados por 

diferentes académicos como Leon Duguit, estudiando la conformación del Estado Social:  

 

En realidad, y contra los que algunos pretenden, el movimiento sindicalista no es la guerra 

emprendida por el proletariado para aplastar a la burguesía ni para conquistar los instrumentos y 

la dirección de la producción, sino que es un movimiento mucho más amplio, mucho ,más 

fecundo, mucho más humano; porque no se trata de un medio de disensión ni de un elemento de 

guerra social, sino, por el contrario, de un poderoso elemento de pacificación y de unión, y que, 
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lejos de limitarse a una transformación tan solo de la clase obrera, se extiende a todas las clases 

sociales, tendiendo a coordinarlas en un haz armónico, siendo preciso ver en el sindicalismo un 

movimiento que propende a proporcionar una estructura jurídica definida a las diversas clases 

sociales, esto es, a los grupos de individuos unidos ya por la comunidad de la labor en la división 

social. (Duguit, s.f., p, 10). 

 

En la segunda postguerra surgen derechos de los llamados “terceros”, los derechos del hombre 

que se caracteriza por proclamar derechos internacionales, el derecho a la paz, medio ambiente, 

copropiedad del patrimonio común de la humanidad. Luego en Europa occidental empiezan a 

exigir respeto por los derechos individuales en materia política, civil, económica, social, cultural, 

etc., proclamando garantías del derecho al desarrollo, la paz y el medio ambiente.  

 

En los orígenes del Estado Liberal la expresión “derechos sociales” se presenta algo 

incomprensible frente al modelo político de la época, que exponía en los discursos 

políticos y jurídicos a los derechos subjetivos como contenido subliminal del discurso. 

(Baldassarre, 2004, p. 15). 

 

En el transcurso de los años 80 del siglo XIX y los años 30 del siglo XX los Estados liberales 

realizaron reformas para la instauración del Estado Social de Derecho moderno, el cual estuvo 

enmarcado por la llamada “Constitución Totalitaria”, textos que involucraban formulas generales 

desarrolladas por el legislador, para mantener el control mediante mecanismos de 

constitucionalidad en las leyes, en modelos concentrados o difusos.  

 

Al constitucionalización de los derechos posee diversas perspectivas entre ellas está la legal, y la 

sociológica, la primera hace referencia a todo el sistema normativo que se encuentra en la 

constitución, con el debido respeto de la pirámide normativa según su jerarquía tal y como lo 

establece Hans Kelsen.   
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Fuente. Definición Pirámide de Hans Kelsen (2017) 

 

El punto sociológico del constitucionalismo de los derechos se apoya en movimientos sociales 

que apoyan la limitación al ejercicio del poder público y político en intereses efectivo de la 

acción de tutela como garantía de los derechos fundamentales. (González, 2014, p. 31). 

 

Para Ferrajoli (2008) el constitucionalismo es “si todo esto es cierto, el constitucionalismo no 

solo es una conquista y legado del pasado sino tal vez el legado más importante de nuestro siglo. 

Es también, y creo que ante toso, un programa para el futuro, en un doble sentido”. Que los 

derechos fundamentales incorporados en la constitución deben ser satisfechos y garantizados, 

donde se deben establecer técnicas idóneas que efectivicen los derechos fundamentales al 

máximo grado.  

 

(…) El paradigma de la democracia constitucional es todavía un paradigma embrional, que puede 

y debe ser extendido en una triple dirección: ante todo, hacia la garantía de todos los derechos, no 

solo de los derechos de libertad sino también de los derechos sociales; en segundo lugar, frente a 

todos los poderes, no solo frente a los poderes públicos sino también frente a los poderes 

privados; en tercer lugar, a todos los niveles, no solo en el derecho estatal sino también en el 

derecho internacional. (Ferrajoli, 2008, p. 35). 

 

La constitucionalización de derechos es una doctrina que proclama la necesidad de crear una 

constitución, un mecanismo que deja claros los poderes públicos y políticos, principios 

constitucionales, libertades, igualdad y democracia entre los ciudadanos. Según el tratadista 
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Hernández (1995) “la finalidad de las constituciones en el Estado Constitucional moderno, es 

servir como instrumento de limitación del poder y, al mismo tiempo, en garante efectivo de los 

derechos de los ciudadanos”. (p. 25).  

 

Según el profesor Rey (2003) la constitución de 1991 contrae diferentes valores y principios 

fundamentales que se basan en una democracia participativa sólida, con respeto a la dignidad 

humanidad, solidaridad y supremacía constitucional “una pauta inapreciable para resolver dudas 

o colmar lagunas que pueden surgir al examinar o aplicar un precepto”. (p. 11).  

 

El constitucionalismo de los derechos fue el camino que recorrió el Estado Liberal para llegar al 

Estado Social y Democrático del Derecho, por ello en la Declaración de Derechos de Francia a 

finales del siglo XVIII y los demás expuestos, son ejemplos de la constitucionalización del 

pueblo francés donde transformaron el Estado mediante el reconocimiento de derecho civiles y 

políticos, derechos sociales, etc. 

 

1.3.Procedencia de la acción de tutela por vía excepcional en contra de sentencias judiciales  

 

La procedencia de la acción de tutela en contra de sentencias judiciales fue desarrollada teniendo 

en cuenta como precedente la sentencia C-543 de 1992 con lo que se denomina “Doctrina de las 

vías de hecho”; que debate la inconstitucionalidad de la procedencia de la acción de tutela en 

contra de sentencias amparadas por el principio de la cosa juzgada. (Ortiz, 2013, p. 44). 

 

La Corte Constitucional analiza los siguientes preceptos que dejan entendido cuando opera la 

acción de tutela en contra de sentencias amparadas por el principio de cosa juzgada: 

 

1.3.1. Carácter subsidiario e inmediato de la acción de tutela  

 

La subsidiariedad consiste en la procedencia de instaurar la acción de tutela en subsidio o por 

falta de instrumento constitucional o legal vigente diferente, cuando no existe otro medio judicial 

ordinario para su defensa y cuando se busca evitar un perjuicio irremediable. Es inmediato ya 

que se instaura como remedio de aplicación urgente de un derecho fundamental, para la efectiva 

y concreta salvaguarda de la violación o amenaza del derecho.  
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Luego no es propio de la acción de tutela el sentido de medio o procedimiento llamado a 

reemplazar los procesos ordinarios o especiales, ni el de ordenamiento sustitutivo en cuanto a la 

fijación de los diversos ámbitos de competencia de los jueces, ni el de instancia adicional a las 

existentes, ya que el propósito específico de su consagración, expresamente definido en el artículo 

86 de la Carta, no es otro que el de brindar a la persona protección efectiva, actual y supletoria en 

orden a la garantía de sus derechos constitucionales fundamentales. (Corte Constitucional. 

Sentencia C-543 de 1992. MP. Jorge Gregorio Hernández). 

 

La acción de tutela luego nace con el fin de dar soluciones eficientes a situaciones de hecho 

creadas por actos u omisiones que han transgredido o amenazado un derecho fundamental, 

respecto a ello el sistema jurídico no ha previsto otro mecanismos para que sea invocado ante los 

jueces de la república para lograr la protección del derecho.  

 

Dentro del ordenamiento constitucional para otorgar esa respuesta eficiente y oportuna a los 

derechos amenazados o vulnerados por acción u omisión de las autoridades, la acción de tutela es 

el mecanismo idóneo creado en la constitución de 1991 artículo 86, y decretos reglamentarios 

para que se garanticen los derechos constitucionales. No obstante la acción de tutela no puede 

converger cuando existen otras vías judiciales, ya que no es un mecanismo factible a elección de 

la discrecionalidad del interesado, no con el fin de esquivar el modo específico que las leyes han 

impuesto.  

 

La acción de tutela no es un medio alternativo o tradicional para alcanzar la protección de un 

derecho fundamental en contra de una decisión judicial, sino que es complementario 

excepcionalmente cuando no existe un método o acción ordinaria, así mismo, puede afirmarse 

que la no es el último medio o recurso del alcance del actor, pero si es el único medio 

incorporado en la Carta Política para llenar vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para 

otorgar a las personas una protección plena de sus derechos esenciales.  

 

1.3.2. La tutela en contra de sentencias ante el principio de la cosa juzgada 
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La constitución ha nutrido el espectro de los derechos y garantías plasmando mecanismos para 

tener algún respaldo, fortaleciendo el Estado de Derecho con valores jurídicos. Es por ello, que la 

figura de la acción de tutela esta exclusivamente amparado con la inmediata protección de los 

derechos ante situaciones no previstas por los medios ordinarios.  

 

El principio de la cosa juzgada es de carácter inmutable, intangible, definitivo, indiscutible y 

obligatorio de los fallos cuando se han surtido los trámites, con las condiciones y requisitos 

previstos en la ley.  

 

El fin del principio de cosa juzgada es impedir que la decisión que se encuentra en firma sea 

objeto de otro debate o nueva revisión, de iniciar instancias judiciales que ya fueron agotadas, ya 

que por medio del principio consiguen las decisiones judiciales estabilidad y certeza en las 

relaciones jurídicas, confianza en los asuntos que han sido ventilados en los estrados judiciales.  

 

Confiere la cosa juzgada en las decisiones judiciales fuerza de verdad legal, fundándose en la 

seguridad jurídica que para los efectos debe existir certeza por parte de la colectividad en la 

resolución de los conflictos que tiene conocimiento los jueces de la república.  

 

La Corte que no puede haber verdadera justicia sino dentro de un orden que garantice a la 

sociedad la certidumbre sobre el sentido último de las decisiones judiciales, o, como dice 

RADBRUCH, un "orden supraindividual (...) para dotar prácticamente a la vida social de una 

instancia decisiva", es decir, la plena conciencia en torno a que los juicios lleguen a su fin 

mediante resoluciones fijas y estables que precisen el derecho.  La actividad de la jurisdicción no 

puede moverse eternamente en el terreno de lo provisional.  El punto final, después de agotados 

todos los momentos procesales, se erige en factor insustituible de la convivencia, en cuanto 

implica la consolidación real del criterio de justicia. (Corte Constitucional. Sentencia C-543 de 

1992. MP. Jorge Gregorio Hernández). 

 

El principio de cosa juzgada está sujeto al debido proceso artículo 29 de la constitución, 

aduanalmente la prohibición de ser juzgado dos veces por el mismo hecho “non bis in ídem”, una 

garantía procesal que es incompatible con la posibilidad de admitir que las acciones de tutela 

vayan en contra de sentencias ejecutoriadas.  
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En el artículo primero de la Constitución de 1991 se mencionan los principios en que se funda el 

Estado Social de Derecho, la dignidad humana y la prevalencia del interés general, una justicia 

donde no existan instancias que perturben los derechos debatidos en juicio, que también deben 

otorgar seguridad jurídica a la colectividad.  

 

Otro de los principios es el acceso a la administración de justicia al tenor del artículo 229 de la 

constitución, del cual nace la importancia de la utilidad en el sistema jurídico y procesal 

definitivo, con certeza de las resoluciones que se profieran por los jueces de la república para la 

concreción de los derechos. Trata de la evacuación de la administración de justicia, resolver 

procesos para conocer nuevos en escenarios jurídicos. “Los términos interminables acaparan y 

obstruyen el aparato judicial y por lo tanto impiden a otras personas acceder a la administración 

de justicia, causando simultáneamente daño al interés general” (Corte Constitucional. Sentencia 

C-543 de 1992. MP. Jorge Gregorio Hernández). 

 

1.3.3. Tutela contra providencias judiciales frente al principio de autonomía de los jueces  

 

La autonomía de los jueces es funcional, delegada por la Constitución de 1991 que busca evitar 

que se profieran decisiones judiciales como resultados de presiones sobre los funcionarios, sino 

que deben hallar motivos suficientes para fallar de manera que se ajuste a los preceptos legales 

sin imponer un criterio personal en relación con el tema objeto de estudio. “De ningún modo se 

podría preservar la autonomía e independencia funcional de un juez de la República si la 

sentencia por él proferida en una cado especifico quedara expuesta a la interferencia proveniente 

de órdenes impartidas por otro juez ajeno al proceso correspondiente, probablemente de 

especialidad distinta y, además, por fuera de los procedimientos legalmente previstos en relación 

con el ejercicio de recursos ordinarios y extraordinarios” (Corte Constitucional. Sentencia C-543 

de 1992. MP. Jorge Gregorio Hernández). 

 

La autonomía de los jueces en las decisiones judiciales es una atribución del Estado a la 

responsabilidad de los funcionarios frente a las decisiones proferidas en el ejercicio de la 

administración judicial, le corresponde el respeto y observancia de los derechos fundamentales, 
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el debido procesos, el ejercicio del derecho de contradicción, igualdad ante la ley, defensa, etc., 

es por ello, que la interpretación judicial no es ajena a los principio constitucionales, ya que 

deben preservarse por ser norma de normas.  

 

Los alcances de los jueces de la República conservan limitaciones para evitar arbitrariedades en 

el desarrollo de la función pública y la administración de los intereses de la comunidad a nivel 

personal o en conjunto, se requiere entonces de formas de interpretación reconocidas por las 

fuentes del derecho.  

 

En relación con la admisión de la acción de tutela en contra de decisiones judiciales podría poner 

en peligro la autonomía e independencia de los jueces, ya que si la sentencia proferida en un 

casos especifico puede quedar expuesta a interferencias por otro juez que no es competente para 

el conocimiento del tema base, “probablemente de especialidad distinta y, además, por fuera de 

los procedimientos legalmente previstos en relación con el ejercicio de recursos ordinarios y 

extraordinarios” (Corte Constitucional. Sentencia C-543 de 1992. MP. Jorge Gregorio 

Hernández). 

  

Se cuestiona entonces que el juez de tutela resuelva situaciones judiciales litigiosas que se han 

resuelto en otros escenarios donde se tienen conocimiento del litigio, son cuestiones que pueden 

llegar a interferir u obstaculizar diligencias judiciales que se encuentran establecidas en la ley.  

 

Oliver (2012) considera que la incorporación de la tutela en contra de cualquier acto violatorio 

de derechos fundamentales que es originado por autoridades del Estado, ha prestado debate por 

diferentes sectores en la sociedad que expresan que causan “desequilibrio en la estructura misma 

del sistema judicial colombiano” y “la necesidad de una reglamentación muy seria y estricta para 

evitar interpretaciones y malos entendimientos que, en vez de aclarar y agilizar la acción de la 

Justicia, la entorpezcan y compliquen; e incluso, llegando a denominar la posibilidad de la TCS 

como ”una absurda tesis que llevaría a una justicia desinstitucionalizada” (p. 4). 
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Con la sentencia T-060 de 2016 se estipula una de las últimas sentencias donde se establecen 

requisitos y parámetros para la admisión de la acción de tutela en contra de providencias 

judiciales que han ido en contra de derechos fundamentales.  

 

1.3.4. Requisitos generales de procedencia de la acción de tutela en contra de decisiones 

judiciales:  

 

a. Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Como ya se 

mencionó, el juez constitucional no puede entrar a estudiar cuestiones que no tienen una clara y 

marcada importancia constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a 

otras jurisdicciones. (…).  

b. Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios- de defensa judicial al 

alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un perjuicio 

iusfundamental irremediable.  De allí que sea un deber del actor desplegar todos los mecanismos 

judiciales ordinarios que el sistema jurídico le otorga para la defensa de sus derechos. (…).  

c. Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto en un 

término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.  (…). 

d. Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un efecto 

decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos fundamentales 

de la parte actora.  (…). 

e. Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 

vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el proceso 

judicial siempre que esto hubiere sido posible.  (…). 

f. Que no se trate de sentencias de tutela.  (…)” (Todas las subrayas fuera de texto). (Corte 

Constitucional. Sentencia T-060 de 2016. MP. Alejandro Linares Cantillo). 

 

De lo anterior se puede sintetizar que para que se admita generalmente la acción de tutela en 

contra de un fallo judicial debe ser relevante constitucionalmente, debe haber agotado todos los 

recursos ordinarios o extraordinarios que se encuentren avalados por la ley, así mismo, se deben 

presentar en un tiempo prudente, oportuno y razonable, que el objeto de la acción de tutela es el 

defecto e irregularidad procesal resultado de la decisión judicial, se deben relacionar los hechos 

específicamente y que la sentencia en cuestión no sea una sentencia de tutela.  
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1.3.5. Causales especiales o materiales  

 

a. Defecto orgánico, que se presenta cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada, carece, absolutamente, de competencia para ello.  

b. Defecto procedimental absoluto, que se origina cuando el juez actuó completamente al margen 

del procedimiento establecido. 

c. Defecto fáctico, que surge cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la aplicación 

del supuesto legal en el que se sustenta la decisión. 

d. Defecto material o sustantivo, como son los casos en que se decide con base en normas 

inexistentes o inconstitucionales o que presentan una evidente y grosera contradicción entre los 

fundamentos y la decisión. 

e. Error inducido, que se presenta cuando el juez o tribunal fue víctima de un engaño por parte de 

terceros y ese engaño lo condujo a la toma de una decisión que afecta derechos fundamentales. 

f. Decisión sin motivación, que implica el incumplimiento de los servidores judiciales de dar 

cuenta de los fundamentos fácticos y jurídicos de sus decisiones en el entendido que precisamente 

en esa motivación reposa la legitimidad de su órbita funcional. 

g. Desconocimiento del precedente, hipótesis que se presenta, por ejemplo, cuando la Corte 

Constitucional establece el alcance de un derecho fundamental y el juez ordinario aplica una ley 

limitando sustancialmente dicho alcance. En estos casos la tutela procede como mecanismo para 

garantizar la eficacia jurídica del contenido constitucionalmente vinculante del derecho 

fundamental vulnerado. 

h. Violación directa de la Constitución. 

Estos eventos en que procede la acción de tutela contra decisiones judiciales involucran la 

superación del concepto de vía de hecho y la admisión de específicos supuestos de procedibilidad 

en eventos en los que si bien no se está ante una burda trasgresión de la Carta, si se trata de 

decisiones ilegítimas que afectan derechos fundamentales. (Corte Constitucional. Sentencia T-060 

de 2016. MP. Alejandro Linares Cantillo). 

 

 

La Corte considera que es procedente la acción de tutela en contra de providencias judiciales 

cuando se da al menos una causal general y una específica de los requisitos que se han dictado en 

materia constitucional por la Corte, asumiendo que es un mecanismo excepcional la acción de 

tutela cuando se configura alguno de los requisitos exigidos por el jurista y legislador.  
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Para constatar y acreditar los requisitos de procedencia de la acción de tutela en contra de 

providencia judicial, se debe revisar ante todo la importancia constitucional que se percibe, al 

momento de afectar o vulnerarse un derecho constitucional generada por el fallo judicial. 

Establecer el agotamiento de las vías o recursos judiciales con las que se contaban por la parte 

afectada, determinando la idoneidad de acudir a la acción de tutela como mecanismo 

excepcional. 

 

La presentación de un término prudente, oportuno y razonable, característica principal de la 

acción de tutela la inmediatez, es decir, que la interposición de la demanda no admite algún tipo 

de dilaciones para que así mismo active el mecanismo protector de los derechos constitucionales. 

La Corte sostiene prima facie que la acción de tutela no cuenta con algún termino de caducidad, 

“por lo cual, en algunos casos, el juez constitucional no puede rechazarla in limine argumentado 

un lapso excesivo en su presentación, sino que por el contrario debe entrar a estudiar el asunto de 

fondo en la medida que concurran otros elementos que justifiquen la moratoria” (Corte 

Constitucional. Sentencia T-060 de 2016. MP. Alejandro Linares Cantillo). 

 

La Corte menciona que a través de SU- 961 de 1999 se admite la posibilidad de interponer 

acción de tutela en cualquier tiempo, no puede ser rechazada por el paso del tiempo, no obstante 

existe una limitación procedimental de la acción para su admisibilidad donde todo fallo debe 

estar determinado por los hechos y su fundamento relevante al momento de incoar la acción de 

tutela.  

 

En efecto esta Corporación en sentencia de unificación de tutelas SU-961 de 1999 señaló al 

respecto lo siguiente: 

 

La posibilidad de interponer la acción de tutela en cualquier tiempo significa que no tiene término 

de caducidad. La consecuencia de ello es que el juez no puede rechazarla con fundamento en el 

paso del tiempo y tiene la obligación de entrar a estudiar el asunto de fondo. Sin embargo, el 

problema jurídico que se plantea en este punto es: ¿quiere decir esto que la protección deba 

concederse sin consideración al tiempo transcurrido desde el momento en que ha tenido lugar la 

violación del derecho fundamental? Las consecuencias de la premisa inicial, según la cual la 

tutela puede interponerse en cualquier tiempo, se limitan al aspecto procedimental de la acción, en 
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particular a su admisibilidad, sin afectar en lo absoluto el sentido que se le deba dar a la 

sentencia.  Todo fallo está determinado por los hechos, y dentro de estos puede ser fundamental el 

momento en el cual se interponga la acción, como puede que sea irrelevante. (Corte 

Constitucional, Sentencia SU-961 de 1999. MP. Vladimiro Naranjo Mesa). 

  

La inmediatez se observa como un criterio general que da vía para la interposición de la acción 

de tutela en contra de providencias judiciales en un tiempo razonable y proporcionado que será 

evaluado por el juez constitucional. “La vocación de la tutela es la de servir como instrumento 

para reclamar ante los jueces la protección inmediata de los derechos fundamentales vulnerados 

o amenazados por la actuación u omisión de una autoridad pública. Para que ello sea viable, es 

imperativo que las personas hagan uso de la acción con la misma presteza con la que la 

jurisdicción constitucional debe atenderla” (Corte Constitucional. Sentencia T-060 de 2016. MP. 

Alejandro Linares Cantillo). 

 

Ortiz (2013) señala que “las sentencias de la Corte Constitucional trajeron la posibilidad de 

entablar acciones de tutela contra sentencias judiciales, cuando haya una transgresión o amenaza 

de un derecho fundamental, respecto de los cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro 

mecanismo susceptible de ser invocado ante los jueces con el objeto de lograr la protección del 

derecho” (p. 44) Luego entonces, la acción de tutela opera como último mecanismo cuando la 

sentencia judicial frente a actos u omisiones niegan al sujeto su derecho fundamental. 

 

De acuerdo con el artículo 86 de la Constitución “(…) por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera 

que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública.” (Constitución Política de 1991, art, 86). 

 

Cuando hay situaciones consumadas o frente a las cuales se haya producido sentencia 

con fuerza de cosa juzgada, en estos últimos casos es evidente que ya no cabe la 

protección inmediata de los derechos, bien sea porque lo procedente es intentar una 

acción ordinaria de reparación o porque hay una decisión definitiva de autoridad 

competente sobre la materia objeto de controversia, y la acción de tutela no tiene el 
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carácter de una instancia adicional para la controversia de unos derechos que ya han sido 

definidos judicialmente” (Ortiz, 2013, p. 44). 

 

En asuntos donde se ha proferido sentencias que hacen tránsito a cosa juzgada se tiene la 

oportunidad de requerirlas mediante proceso judicial ordinario establecido, con ello quiere decir 

que no procede protección alguna mediante el mecanismo de la acción de tutela, ya que se 

presume existen vías para solicitar la protección del derecho que hace parte de la controversia o 

litigio, el cual tiene que conocer la autoridad competente.  

 

Los detractores de esta figura, argumentan que la tutela contra sentencias judiciales 

constituye una “nueva instancia” o una “tercera instancia”, porque los jueces conocen de 

una tutela contra sentencias judiciales, terminan sustituyendo al juez natural de la causa, 

convirtiéndose en una tercera instancia. En esta medida, revisan además de controversias 

constitucionales, asuntos propios de otras jurisdicciones. Sin embargo, hay que tener 

presente que la tutela contra sentencias judiciales otorga a los jueces una “competencia 

residual” en materia de protección de derechos fundamentales, lo cual no implica una 

intromisión en los asuntos propios de cada jurisdicción” (Ortiz, 2013, p. 44). 

 

La actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez 

obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como 

en el caso de autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una 

restricción excesiva de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido 

proceso, concretamente en sus garantías de defensa y contradicción (Barrera, 2010, p. 

26). 

 

El Juez, es el ente encargado de hacer justicia, razón por la cual éste debe ser prudente y 

reservado al momento de proferir una decisión; hay casos que puede haber una limitación contra 

derechos fundamentales, esto conlleva a que se puede violentar el derecho al debido proceso y no 

permitir el derecho a la defensa, para que el sujeto tenga ese derecho a controvertir el derecho de 

amparo.  
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Igualmente, la Doctrina se ha permitido señala - minimizando la importancia del 

Amparo como remedio judicial – que las decisiones de Amparo no son verdaderas 

sentencias, ya que en todo caso solo están revestidas de la cosa juzgada formal o 

aparente, pero no material, pues tan atributo sólo estaría reservado a las sentencias que 

se producen en verdaderos juicios” (Kirikidis, 2010, p. 6). 

 

En Colombia los jueces como funcionarios públicos, pueden cometer algún tipo de acción u 

omisión, lo que conllevaría que en contra de sus providencias procedería el amparo de acción de 

tutela, al momento de vulnerar un derecho fundamental. En Sentencia C-543 de 1992, donde 

declara la inconstitucionalidad de los artículos 11,12 y 41 del Decreto 2591 de 1991, contra 

providencias cuando están fuera del ámbito de su competencia, o que pueden están al margen su 

de procedimiento. (Kirikidis, 2010, p. 6). 

 

Una segunda razón, cuando un fallo es remitido a la Corte Constitucional para ser revisado, en la 

cual hacen parte todos los jueces, en cabeza del ente superior la Corte Constitucional. (Moreno, 

2009, p, 59). 

 

Para la Corte Constitucional el competente es el juez ordinario el cual tiene la misión de vigilar y 

de proteger los derechos fundamentales en el proceso judicial.  Pero al momento de la toma de 

decisiones contrarias se debe acudir a la jurisdicción constitucional para invocar el mecanismo 

de la acción de tutela. Esto no quiere decir que se esté ejerciendo autoridad sobre otra autoridad 

ni tampoco usurpación de la jurisdicción ordinaria por parte de la jurisdicción constitucional. 

(Moreno, s.f., p. 67). 

 

Dentro del Género de las providencias judiciales contra las cuales procede la tutela, 

existen dos especies: las sentencias y las providencias que pongan término a un proceso, 

de lo que parece seguirse que contra las demás providencias judiciales no proceda la 

acción de tutela. La competencia para conocer de la tutela contra providencias judiciales, 

es del superior jerárquico correspondiente, para el caso de los Tribunales de las Altas 

Cortes, la competencia se organiza conforme dos subreglas, según  se trate de una 

providencia dictada por un magistrado o por sala o sección; en el primer supuesto 
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corresponde al magistrado que le sigue en turno, y su decisión puede impugnarse ante la 

correspondiente sala o sección, y en el segundo corresponde a la sala o sección que le 

sigue en el orden, y su decisión puede impugnarse ante la sala plena de la corporación. 

(Moreno, 2009, p. 61). 

 

La Corte Constitucional, en asuntos de acción de tutela puntualiza que al administrar 

providencias judiciales quiere evitar controversias con la Corte Suprema de Justicia, en casos que 

proceda el recurso extraordinario de casación, como también en casos de acción de tutela en 

providencias judiciales de obligatorio cumplimiento que hace la Corte Constitucional, haciendo 

claridad del ente jerárquico como lo es éste Tribunal, así como de la Constitución y su 

ordenamiento como ley. (Loaiza, 2014, p. 84). 

 

Las Altas Cortes examinan el juicio que emitió la Corte Constitucional que resulta procedente la 

acción de tutela cuando se ha proferido providencias contra ésta, se ha pronunciado en este caso 

el ministro de Interior y de Justicia, ya que se generó tensión entre los principios de seguridad 

jurídica y cosa juzgada así como en referencia a la justicia material. Este señalamiento conlleva a 

evitar un desmán jurídico, conlleva a vulnerar el principio de cosa juzgada como también la 

seguridad jurídica la cual es la columna vertebral del “orden jurídico” (Loaiza, 2014, p. 84). 

 

Con el propósito de dar coherencia a la modificación, se adicionaría las funciones de la 

Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, para incluir; en primer lugar, la de 

proteger los derechos fundamentales, y se suprimiría claramente, la competencia de 

revisión de sentencias de tutela, en el caso de providencias judiciales, que tiene la Corte 

Constitucional (Moreno, s.f., p. 67). 

 

Para analizar la procedencia de la acción de tutela se deben estudiar requisitos tanto específicos 

como generales, frente a  providencias judiciales, que dan el origen de que se niegue o se 

conceda el amparo, o sea la  parte sustantiva, así como mirar que imposibilita llegar al fondo del 

problema, y emitir su improcedencia o negación del amparo. El juez debe estudiar 

concienzudamente el artículo 86 de la Constitución Política, como el Decreto 2591 de 1991, y 
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hacer análisis de jurisprudencia para así llegar a determinar la acción de tutela contra esa 

providencia judicial. (Rico, 2014, p. 8). 

 

La parte interesada debe demostrar de manera razonable los hechos que ocasionaron esa 

violación de sus derechos que fueron vulnerados, como también debe solicitar hagan parte dentro 

del proceso. (Rico, 2014, p. 8). 

 

Aun cuando el superior jerárquico debe efectuar el estudio de una sentencia apelada o 

consultada (Constitución Política de Colombia, artículo 31), aquél no está autorizado por 

las disposiciones sobre competencia funcional para impartir órdenes a su inferior respecto 

del sentido del fallo, sino que, en la hipótesis de hallar motivos suficientes para su 

revocatoria, debe sustituir la providencia dictada por la que estima se ajusta a las 

prescripciones legales pero sin imponer su criterio persona en relación con el asunto 

controvertido. (Rico, 2014, p. 8). 

 

El artículo 86 de la Constitución Política, se ajusta a un fin propio dar igualdad y 

armonizar el procedimiento para proteger los derechos fundamentales transgredidos, esto 

no quiere decir que sería un medio judicial de sustituir procedimientos ordinarios como 

también especiales porque se llegaría a un desconcierto jurídico. (Rico, 2014, p. 8). 

 

1.4.Marco legal de protección a las comunidades indígenas  

 

El marco legal en Colombia que protege a las comunidades indígenas se funda en uno de los 

sistemas más avanzados del mundo, pero en la realidad o la práctica los derechos de los 

indígenas se observan desprotegidos o amenazados debido a las propiedades que son de 

propiedad indígena, un detonante para que el Estado, grupos armados y empresas busquen 

obtener provecho económico.   

 

Los pueblos indígenas cuentan con una amplia gama de derechos fundamentales vinculados 

propiamente al territorio y derecho a la propiedad, en la Declaración de las Naciones Unidas 

sobre los derechos de los pueblos indígenas en el artículo 26 estipula que:  
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1. Los pueblos indígenas tienen derecho a las tierras, territorios y recursos que tradicionalmente 

han poseído, ocupado o de otra forma utilizado o adquirido. 

2. Los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, 

territorios y recursos que poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma tradicional de 

ocupación o utilización, así como aquellos que hayan adquirido de otra forma. 

3. Los Estados asegurarán el reconocimiento y protección jurídicos de esas tierras, territorios y 

recursos. Dicho reconocimiento respetará debidamente las costumbres, las tradiciones y los 

sistemas de tenencia de la tierra de los pueblos indígenas de que se trate. (Naciones Unidas, s.f., 

art, 26). 

 

Se construyen a partir de la Constitución de 1991 y la jurisprudencia de la Corte Constitucional 

herramientas que reconocen los derechos de la comunidad indígena sujetado a lo ordenado en el 

Derecho Internacional y los Derechos Humanos, nueva legislación que regula la administración 

territorial, recursos naturales que limitan y pertenecen a los pueblos indígenas, no obstante, en 

Colombia se ha vislumbrado la invasión y extracción de recursos naturales y territorio ancestral 

de manera ilegal, el desaparecimiento y homicidio de individuos indígenas, el abandono 

obligatorio de sus tierra por temas de conflicto armado.  

 

Las conclusiones son alarmantes: las reformas legales recientes socavan la soberanía de los 

pueblos indígenas sobre sus territorios tradicionales, y favorecen los intereses económicos de los 

inversores y de las compañías comerciales antes que los de comunidades que dependen de la 

tierra para su supervivencia física y cultural. Algunas de estas leyes son claramente 

inconstitucionales y van en contra de la ley internacional de derechos humanos. (Human Rights 

Everywhere, s.f., p. 1).  

 

Los Estados Americanos desde 1980 han iniciado intentando tomar posición y consideración de 

los derechos de los pueblos indígenas que habitan en cada territorio, donde era necesario regular 

normativamente la relación de los pueblo indígenas frente a sus costumbres, políticas, cultura, 

etc., en los Estados andinos de Bolivia y Ecuador existió confrontación permanente con el 

gobierno y sus organización producto de ideas divergentes y crisis institucional lo que podía 

ocasionar peligro para la unidad nacional. (Semper, 2006, p. 761).   
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Los conflictos centrales del Estado frente a los derechos de los indígenas es la reivindicación de 

la autonomía indígena, la limitación de la misma, sin embargo, esa autonomía no es suficiente ya 

que se han visto afectados sus derechos por los Estados. En Colombia el papel del indígena es un 

tema secundario, el papel de los sectores indígenas en la población no alcanza el 2%, por ello, la 

Asamblea Constituyente le concede a partir de la Constitución de 1991 amplios derechos, aunque 

no se consagraron derechos materiales de los indígenas, solo se otorgaron instrumentos 

procesales para su defensa, especialmente la acción de tutela por intermedio de la Corte 

Constitucional ya que los indígenas gozan de una efectiva protección jurídica. (Semper, 2006, p. 

762).   

 

La problemática indígena se encuentra relacionada con la afectación de los derechos humanos, 

por ende, la labor de la Corte Constitucional sobre los derechos indígenas implica la protección y 

garantía de las comunidades indígenas, por más de cincuenta sentencias que iluminan las 

disposiciones constitucionales.   

 

 

En tanto que en lo concerniente a la conformación y el desarrollo del estatus constitucional se 

registran considerables avances para los pueblos indígenas en Colombia, su realidad es todo 

menos satisfactorio y se ve caracterizada por continuas y graves lesiones a sus derechos humanos. 

(Semper, s.f., p. 34).  

 

Entiéndase por comunidades indígenas un grupo de seres humanos que viven conforme a las 

condiciones del medio ambiente o natural, donde se asentaron diferentes grupos de aborígenes 

antes de la conquista y que se ha venido dinamizando en la historia.   

 

Imagen Nº 1. Comunidad Indígena 



34 
 

 

Fuente. Universidad del Rosario (2017) 

 

Los pueblos indígenas están compuestos por varias comunidades, es un fragmento del pueblo 

indígena el cual en la colonización fue explotado, siglo XV donde se generó el despojo de tierras, 

de recursos naturales, perdida de conocimientos y de su cultura. “En esa época los pueblos 

indígenas gozaban de autogobierno, con sus propios idiomas y culturas, leyes y tradiciones” 

(Universidad del Rosario, 2017). 

 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos  

 

Los derechos de los Indígenas en Colombia están contemplados en el Capítulo XI, donde se 

estableció que en Colombia existen cerca de 600.000 indígenas a los que el Estado considera que 

conservan un patrimonio invaluable como riqueza cultural y social, organizados por 81 grupos 

que hablan 75 lenguas diferentes y habitan el 25% del territorio nacional.  

 

Los derechos reconocidos por el Estado colombiano a los indígenas son:  

 

 El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana (artículo 7) y 

es obligación del Estado proteger las riquezas culturales (artículo 8).  
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 Las lenguas y dialectos de los grupos étnicos son también oficiales en sus territorios, y en las 

comunidades con tradición lingüística propia la educación será bilingüe. (Artículo 10).  Su formación 

deberá respetar y desarrollar su identidad cultural (artículo 68).  

   

 Las tierras comunales de grupos étnicos y las tierras de resguardo son inalienables, imprescriptibles e 

inembargables (artículo 63).  

   

 Se reconoce que los grupos étnicos asentados en territorios de riqueza arqueológica tienen derechos 

especiales sobre esos patrimonios culturales, que deben ser reglamentados por ley (artículo 72).  

   

 Reconoce como nacionales colombianos a los indígenas que comparten en territorios fronterizos, a 

condición de reciprocidad (artículo 96).  

   

 Crea cargos de senadores y un número a reglamentarse de hasta cinco representantes a elegirse en 

circunscripción nacional especial por comunidades indígenas (artículo 176).  

   

 Establece que las autoridades de los pueblos indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales 

dentro de su ámbito territorial, de conformidad con sus propias normas y procedimientos, siempre 

que no sean contrarios a la Constitución y leyes (artículo 246). (Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos, s.f., Capitulo XI, literal A). 
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CAPITULO II 

ANÁLISIS JURISPRUDENCIAL EN PROCESOS DE LANZAMIENTO POR 

OCUPACIÓN DE HECHO QUE AFECTA A COMUNIDADES INDÍGENAS 

 

 

En el presente capitulo estará dedicado a la conceptualización de la respuesta de la pregunta de 

investigación mediante un análisis de línea jurisprudencial sobre la problemática que viven las 

comunidades indígenas que han sido desplazadas en Colombia, las cuales han tenido que 

abandonar sus tierras y habitar las zonas rurales de las principales ciudades en el país. Es por 

ello, que se ha dado en contra de ellos procesos de lanzamiento por ocupación de hecho, sin que 

se protejan los derechos de los indígenas relacionados con los Derechos Humanos, donde se 

puede inferir que existe actualmente despreocupación de las autoridades del Estado frente a la 

situación de los indígenas en el país. Por ello, es que acuden a la acción de tutela como 

instrumento que les ha servido a los pueblos indígenas para la protección de los derechos 

fundamentales, un mecanismo de participación que el Derecho Internacional ha conferido y son 

aceptados por el Estado colombiano.  

 

2.1. La acción de tutela como principal herramienta para la protección de las comunidades 

indígenas   

 

Ante la protección especial que le da el estado colombino a las comunidades indígenas y que ha 

sido ratificado por nuestro estado mediante la declaración de naciones unidas es que toma 

relevancia referirnos a que postulados a tomado el órgano de cierre constitucional al referirse a 

los derechos constitucionales sobre este tipo de minorías y garantizado mediante sus decisiones 

la protección para estos sea el caso advertir para esta investigación la sentencia unificadora que 

recogió el criterio de decisiones que le antecedieron siendo esta la  SU 510 de 1998 Magistrado 

Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, donde fijo condiciones de autonomía, diversidad étnica 

límites de las comunidades, jurisdicción indígena. 

 

De igual forma en sentencia T 652 de 1998. Magistrado Ponente Carlos Gaviria Diaz la corte 

constitucional reafirmo los criterios que se deben tener en cuenta al momento de proteger 
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derechos fundamentales de los  pueblos indígenas y enseño como se deben proteger estas 

comunidades por parte del estado colombiano como estado garante y protector de los pueblos 

indígenas los cuales tienen especial protección  como lo es la protección al Derecho a la 

Propiedad colectiva, Derecho a la integridad cultural,  entre otros para del mismo modo este 

pronunciamiento tuvo gran  importancia ya que su fundamento se consolido en la reiteración de 

la protección de los pueblos indígenas en procura de mantener la supervivencia de estos, en esta 

sentencia se protege la propiedad de los pueblos indígenas ya que se debe garantizar y respetar la 

cultura y valores, ya que el derecho fundamental de la propiedad colectiva que ellos reclaman 

lleva implícito, dada la protección constitucional de principio de diversidad étnica y cultural.  

 

La acción de tutela en contra de providencias judiciales contiene diferentes posiciones tanto 

negativas como afirmativas en cuanto a su procedencia, ya que se cuestiona el rol de la 

jurisdicción constitucional en Colombia frente a la ordinaria, debatiendo si el órgano de cierre 

puede ser la Corte Constitucional. Para Moreno (2009) se pone en entredicho la autonomía de los 

jueces por una visión meramente constitucional, es decir, una aparente vulneración de derechos 

fundamentales frente a las partes dentro de un proceso judicial. (p. 10). 

 

Es por ello, fundamental revisar la procedencia que la Corte Constitucional otorga a la acción de 

tutela frente a providencias que atentan contra derechos fundamentales, que van en contravía de 

los postulados constitucionales expuestos en la Carta de 1991 que no fueron objeto de revisión 

por los jueces ordinarios dentro de cada proceso, por ende, se llevaría a cabo la revisión de 

sentencia judicial sin ir en contra de la autonomía judicial, sino en búsqueda de las garantías que 

el Estado Social de Derecho debe procurar en favor de la comunidad.    

 

La competencia de la Corte Constitucional se funda en la revisión exhaustiva de decisiones 

proferidas por otras jurisdicciones, para revocarlas o confirmarlas si es procedente el estudio del 

caso expuesto por vía de acción de tutela, con tal de proteger la Constitución más allá de un 

formalismo o un procedimiento, con fundamento en unos aspectos o requisitos generales y 

específicos que comprenden la viabilidad de la misma.  
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Ahora bien, el proceso de lanzamiento por ocupación de hecho tiene naturaleza preventiva y no 

declarativa de derechos sobre el dominio, un procedimiento que requiere de un conjunto de 

actividades policivas para mantener el orden público y hacer efectivo el poder del Estado.  

 

En palabras de Correa, Jaimes y Sánchez (2011), el proceso de lanzamiento por ocupación de 

hecho es un proceso que pone fin a la ocupación arbitraria de un bien inmueble, donde los 

funcionarios de policía cumplen con funciones judiciales ateniéndose a un procedimiento 

especial en aras de proferir sentencia que hace tránsito a cosa juzgada. (p. 36). 

 

Así las cosas, el estado colombiano a través de la corte constitucional ha desarrollado múltiples 

pronunciamientos en torno a la protección de los derechos de las comunidades Indígenas 

teniendo en cuenta la calidad que ostentan y sus costumbres ancestrales, tanto es así que se ha 

facultado a los pueblos indígenas a tener autonomía para organizar y dirigir su estilo de vida 

internamente, de acuerdo con sus  costumbres y valores siempre y cuando actúen dentro del 

ordenamiento legal (Corte Constitucional. Sentencia T- 002 de 2012. MP. JUAN CARLOS 

HENAO PÉREZ).   

 

Así pues, se entiende que una vez verificada la invasión a un predio por vías de hecho de debe 

hacer la solicitud correspondiente a la inspección de policía para que profiera auto avocando 

conocimiento y notificando a los querellados, a fin que se practique la diligencia de lanzamiento 

y decreten las pruebas necesarias que permitan la ejecución de la misma, para así, se evalué la 

situación del inmueble y de las personas que lo ocupan por vía de hecho. Ahora bien, cuando 

dichos individuos que ocupan el predio se encuentran en condiciones de vulnerabilidad o cuentan 

con calidades de especial protección, como por ejemplo, menores de edad, discapacitados, 

ancianos, mujeres o mujeres en gestación, población indígena, etc., se deben adoptar medidas por 

la Gobernación o Alcaldía para reubicarlos sin afectar derechos constitucionales de quienes se 

encuentran en desventaja por el proceso de lanzamiento. Ya que, la administración de justicia no 

puede obviar las garantías de los menos favorecidos por decisiones que pretenden hacer valer un 

derecho de menor categoría sobre derechos constitucionales.   
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Cabe resaltar que después de realizar la inspección ocular del inmueble ocupado, las autoridades 

tomaran la decisión de restablecer las condiciones del bien, hacer un inventario de los bienes de 

los ocupantes, con todo ello, se levantará el acta correspondientes que será susceptible de recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación, éste último que conocerá el Gobernador, quien 

tomará la decisión correspondiente para que quede en firme, así mismo, se notificara a las partes 

y se ordenara al Alcalde o funcionario el cumplimiento de la Providencia para que tomen 

medidas necesarias para hacerla efectiva. (Corte Constitucional. Sentencia T-349 de 2014. MP. 

Mauricio González Cuervo). 

 

El proceso policivo de lanzamiento por ocupación de hecho, está encaminado a la recuperación 

de un bien que se encuentra ocupado sin el consentimiento del propietario, lo que configura una 

arbitrariedad para quien tiene el derecho de dominio sobre el bien, sin embargo, si bien es cierto 

las actuaciones policivas no pueden vulnerar derechos protegidos por el Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales, por ende, el proceso de lanzamiento no puede 

atentar contra los derechos constitucionales de quienes ocupan el bien de manera ilegítima.  

 

Para ello, se va a observar mediante línea jurisprudencial las acciones de tutela interpuestas 

cuando se trata de la protección de derechos fundamentales, los límites al momento de hacer el 

respectivo procedimiento de lanzamiento por ocupación, y cuando se tiene otras vías jurídicas 

para que se les reconozca la posición frente al bien que se está ocupando.  

 

2.2. Análisis jurisprudencial  

 

El presente análisis jurisprudencial se hará desde el punto Arquimédico del año 2016 hasta la 

sentencia de unificación que recoge postulados de años anteriores de 2003, donde se manejarán 

dos tesis el primero donde se evidencia la protección de personas que se encuentran en situación 

de vulnerabilidad, o que cuentan con calidades de especial garantía por Convenciones 

Internacionales de Derechos Humanos, Protocolos facultativos y diferentes tratados que permiten 

inferir la responsabilidad del Estado al crear medidas o políticas que reubiquen a la población 

que puede ser afectada por un proceso de lanzamiento por ocupación de hecho. La segunda tesis, 

tendrá en cuenta que no es necesaria la suspensión de la diligencia de desalojo o lanzamiento 
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porque el Estado es quién debe brindar vivienda digna, crear proyectos que permitan acceder a la 

misma, con el fin de proteger al núcleo familiar, a niños, niñas y adolescentes, mujeres, 

discapacitados, población indígena, desplazados, por ende, estos mismos deben acudir a otras 

entidades para suplir sus derechos constitucionales.  

 

La interpretación metodológica que se aplica es el de análisis y síntesis, entendiendo conceptos 

jurídicos y relevancia del precedente constitucional ante la protección de personas en estado de 

vulnerabilidad por intermedio de la acción de tutela en contra de providencias judiciales, así 

mismo, observar la fuerza vinculante de éstos fallos que han sido tomados como sentencias hito, 

la relevancia frente al tema de proteger y resguardar a las comunidades indígenas, desplazados, 

etc., que requieren que se les reubiquen en el evento de ser desalojados de terrenos públicos o 

privados que han sido ocupados ilegalmente por necesidad y desprotección del Estado.  

 

Evaluar la procedencia y modalidades en que procedan las acciones de tutela en contra de 

providencias judiciales, para el caso en que se discuta la protección de la comunidad objeto en 

procesos de lanzamiento por ocupación de hecho, sin que medien alternativas por los 

competentes para proteger a los afectados.  

 

La idoneidad y procedencia de la acción de tutela el juez constitucional establece requisitos que 

son esenciales para avalar la acción en contra de providencias judiciales, que atacan directamente 

derechos fundamentales de los individuos, o que en materia se saltan procedimientos señalados 

en la Ley transgrediendo la operatividad del aparato jurisdiccional.  

 

En sentencia T-255 de 2016 la Corte Constitucional revisa la procedencia de acción de tutela en 

contra de decisiones o actuaciones adelantadas en procesos policivos, es decir, cuando ejercen 

funciones jurisdiccionales y profieren decisiones que no son susceptibles de control por la 

justicia contencioso administrativo, sin embargo, cuando se considere que se han vulnerado o 

amenazado derechos fundamentales tiene procedencia la acción de tutela en cumplimiento con 

las causas generales y específicas de procedibilidad de la acción de tutela contra providencias 

judiciales.  
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Entiéndase por comunidad indígena como aquéllas que asumen riesgo de exterminio físico y 

cultural por diferentes circunstancias, como por ejemplo, el conflicto armado, por ello, es un 

sujeto de especial protección constitucional por el Estado y todas las autoridades públicas en el 

territorio.  

 

En tal solicitud de amparo, el juez constitucional debe verificar el cumplimiento del principio de 

inmediatez y subsidiariedad, sin embargo, para el caso en concreto no se cumplen estos aspectos, 

ya que la protección debe ser inmediata y la acción se da una año después del desalojo, “A la par, 

la inmediatez también implica que la situación que se alega como lesiva de los derechos, en sí 

misma considerada, requiere de una intervención urgente e impostergable por parte del juez de 

tutela, por ello la jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en señalar que el demandante debe 

acudir en un tiempo razonable a este mecanismo para solventar la situación que le aqueja” (Corte 

Constitucional, sentencia T-255 de 2016. MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez). 

 

Como considera la Corte Constitucional, resulta difícil e improcedente se resuelvan vía acción de 

tutela conflictos entre el Estado y comunidades indígenas que llevan décadas, donde se 

vislumbra el incumplimiento de acuerdos por parte del Estado en la protección de tierras 

ancestrales y liberación de la madre tierra.  

 

Y lo que tiene que ver con el principio de subsidiariedad manifiesta la Corte “solo procederá 

cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquella se utilice 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable” (Corte Constitucional, 

sentencia T-255 de 2016. MP. Luis Guillermo Guerrero Pérez). 

 

En tal virtud, referente al asunto sub-judice el examen de los requisitos presentados no fueron 

objeto de estudio por el ad quem por carencia de objeto, ya que el desalojo se había consolidado, 

es decir, que la protección se aporta a la comunidad o personas de especial protección que no han 

sido desalojados, que se ven amenazados por los procedimientos policivos que tiene por fin la 

ejecución del lanzamiento por ocupación de hecho.  
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En el referido se estudia el caso de una comunidad indígena que ha sido desalojada el 25 de 

mayo de 2015 fecha donde ceso efectivamente la posesión de hecho, pero se alega por los 

actores una posible indebida notificación o vulneración al debido proceso, sin embargo, existe 

carencia de objeto material de protección por haber sido consumada la diligencia, así mismo, la 

Corte permite inferir que la Alcaldía debe resguardar los derechos fundamentales de 

comunidades que se puedan ver afectadas cuando existen tensiones referente a la tierra, 

encuentren medidas donde refugien en lugares seguros a las comunidades indígenas para este 

caso, ya que son de especial protección y responsabilidad del Estado, tal y como se refiere el 

precedente constitucional en sentencia T-282 de 2011 y T-349 de 2014.  

 

En sentencia T-349 de 2014 se determina una conducta de vulneración al momento de violentar 

el debido proceso, el acceso a la administración de justicia, ya que no se ha cumplido con la 

decisión adoptada por la Inspección de policía del municipio de Puerto Carreño de 2012, 

confirmada por el Gobernador del departamento del Vichada, Resolución 252 de 2012, donde se 

ordena el desalojo de la comunidad indígena Kanalitojo del predio Curazao, considerados por la 

comunidad como invasores.  

 

Las decisiones judiciales objeto de revisión que fueron impugnadas se declaró la improcedencia 

de la acción de tutela, ya que en la misma Resolución proferida por la Gobernación del Vichada 

también decidió suspender tal diligencia, ya que se trata de obedecer la constitución y el mandato 

legal que protege a una población de especial protección y es la comunidad indígena.  

 

La impugnación surtida por parte de la apoderada de los accionantes, se refiere a que el a quo no 

valoro los elementos probatorios que demuestran que la administración municipal ha sido 

negligente, al no realizar el procedimiento de lanzamiento por ocupación de hecho conforme a la 

Resolución proferida por la Gobernación.  

 

Por tal, se revocó la sentencia proferida por el juez de primera instancia dándole amparo al 

debido proceso de los accionantes, y por tal, dar paso en un término de 30 días a la reubicación 

de la población indígena del predio de Curazao, por ende, se protejan los derechos de la 

comunidad especial, dándole paso a la decisión que ordeno la Gobernación.  
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Consideró el juez, que la administración municipal ha actuado con “total informalidad y 

desatención frente a la situación objeto de examen” pues no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en el proceso policivo de lanzamiento por ocupación y han transcurrido más de 

11 meses sin que se hayan realizado las acciones pertinentes para dar fin a la querella, ni 

tampoco ha realizado un cronograma de actividades tendientes a ofrecer una solución a 

la problemática. Así, estimó que de acuerdo al artículo 12 del Decreto 747 de 1992, la 

diligencia de lanzamiento debe realizarse al día siguiente del recibo del expediente de 

segunda instancia en la Alcaldía, y aunque el Gobernador decidió suspenderla mientras 

se reubica a la comunidad de Kanalitojo, lo cierto es que la mora en el cumplimiento del 

desalojo no puede ser indefinida en el tiempo, pues se deben realizar las medidas 

conducentes para materializar el desalojo y la reubicación de la comunidad, otorgando 

un plazo razonable para ello y, con la omisión las autoridades administrativas han 

transgredido el derecho fundamental al debido proceso de los accionantes. (Corte 

Constitucional. Sentencia T-349 de 2014. MP. Mauricio González Cuervo). 

 

El problema jurídico que se resolverá por la Corte Constitucional es la procedencia de la acción 

de tutela para el cumplimiento de providencia de la Inspección de Policía y la Gobernación del 

Vichada que ordenó el desalojo de una comunidad indígena, como segundo punto verificar si la 

Alcaldía a vulnerado los derechos fundamentales al debido proceso y el acceso a la 

administración de justicia por omitir la decisión de la inspección de Policía ratificada por la 

Gobernación de la determinada población, y por qué la comunidad no ha podido ser reubicada a 

un territorio donde se le protejan los derechos fundamentales a la población indígena.  

 

Ahora bien, hay que tener en cuenta que la población indígena cuenta con 69 etnias que deben 

ser desalojadas por órdenes de lanzamiento por ocupación de hecho, lo cual quiere decir que son 

más de 350 personas que deben ser desalojadas entre niños, mujeres y ancianos, personas 

protegidas especialmente por la constitución Política, el derecho internacional humanitario, etc., 

derechos que pueden ser afectados por la ejecución de la orden impartida por la inspección de 

policía y la gobernación.  
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La manera de razonar de la Corte Constitucional se puede inferir lo siguiente, que los poderes 

conferidos a los alcaldes, gobernadores de la administración seccional para la preservación del 

orden público se encuentran bajo el tenor de los artículos 303 y 315 de la Constitución de 1991 y 

la Ley 4 de 1991 en los artículos 10 y 11, donde el alcalde por medio de las actividades de 

policía judicial aseguraran el orden público.  

 

Ahora bien, en lo que versa con el proceso policivo de lanzamiento por ocupación de hecho 

favor de quien acredite mejor derecho sobre el bien ocupado deberá restituirse la tenencia a favor 

del tenedor legítimo lo que requiere de medidas urgentes y necesarias para proteger el derecho a 

la propiedad legitima.  

 

Como en consecuencia se toma como referencia la sentencia SU- 805 de 2003 (sentencia 

fundadora), que refiere lo siguiente, “se trata de una instancia habilitada para restituir la tenencia 

de un inmueble, mas no para decidir las controversias suscitadas con ocasión de los derechos de 

dominio o posesión pues éstas deben sortearse ante la jurisdicción ordinaria.  De igual manera, se 

trata de una institución que tampoco debe confundirse con otras similares, como el amparo 

contra actos perturbadores de la posesión o mera tenencia, o el amparo contra la permanencia 

arbitraria en domicilio ajeno o la restitución de bienes de uso público” (Corte Constitucional. 

Sentencia T-349 de 2014. MP. Mauricio González Cuervo). 

 

Fue necesario tomar en cuenta para efectos del procedimiento lo dispuesto en el Decreto 747 de 

1992, donde se dictan medidas policivas para prevenir invasiones en predios rurales y alteren el 

orden público en departamentos y municipios, teniendo en cuenta que las decisiones o medidas 

de policía son provisionales, que así se hayan creado por orden administrativa, un juez ordinario 

puede revocarlas o darles su procedencia en virtud de las facultades jurisdiccionales. Facultades 

que también contienen las autoridades de policía con el fin de otorgar a la comunidad orden 

público, sin embargo, estos trámites poseen naturaleza jurisdiccional y se encuentran excluidas 

de competencia de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

 

La procedencia de la acción de tutela para solicitar el cumplimiento de una sentencia judicial, es 

de carácter subsidiario una vez se agoten los recursos procedentes, y mecanismos que la ley 
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avale, pero como en el caso de las decisiones policivas son el oportuno desarrollo del orden 

público deben acatar y darle cumplimiento a las decisiones judiciales o jurisdiccionales por ende 

es aplicable el presente instrumento constitucional, de lo que debe resultar el acatamiento y 

cumplimiento de las decisiones judiciales de manera oportuna por entes particulares o públicos. 

 

Para acudir a la acción de tutela, a pesar de su carácter residual y subsidiario, la idea es cumplir 

con los derechos fundamentales que claramente se observan afectados por la inaplicación de una 

sentencia judicial, la ejecución de una obligación de dar cuando existe:  

 

¶ La afectación de otros derechos fundamentales del accionante 

¶ Que los mecanismos judiciales ordinarios no sean eficaces o idóneos para el resguardo de 

los mismos, en especial cuando se afecta (el mínimo vital, la dignidad humana, la 

integridad física y otros cuando se vea un perjuicio irremediable). (Corte Constitucional. 

Sentencia T-349 de 2014. MP. Mauricio González Cuervo).  

 

Frente a los derechos de la comunidad afectada, es decir la indígena Kanalitojo ocupantes del 

predio Curazao, lo que implica seguramente una afectación de personas que son protegidas 

especialmente por la Constitución como son las comunidades indígenas.  

 

Puntualizando el alcance del derecho al territorio, es un deber de respeto por el Estado en 

especial a las comunidades indígena, resguardar las culturas y valores espirituales de pueblos que 

revisten su relación con el territorio o tierras, todo conforme con los tratados internacionales 

ratificados por Colombia.  

 

Respecto a las órdenes de desalojo, esta Corporación ha reiterado las observaciones 

realizadas por el Comité de seguimiento del Pacto Internacional de DESC, intérprete 

autorizado del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

suscrito por Colombia, que en la Observación No. 7 señaló en el numeral 14 que cuando 

sea necesario realizar una medida de desalojo, este debe respetar el debido proceso y los 

derechos fundamentales de los afectados. En el numeral 16 establece que las autoridades 

encargadas de realizar el procedimiento de desalojo están obligado a garantizar el 
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derecho a la vivienda de los sujetos pasivos de las órdenes de desalojo. Para lo cual, las 

actuaciones de las autoridades administrativas de las medidas de desalojo cuando esta 

sea legítima y (i) atienda principios constitucionales, (ii) sea necesaria, pues no es 

posible lograr el mismo fin por medios diferentes y (iii) debe utilizarse el mínimo de 

fuerza necesaria. (Corte Constitucional. Sentencia T-349 de 2014. MP. Mauricio 

González Cuervo). 

 

La Sala entonces debe puntualizar en estos casos donde se contraponen derechos constitucionales 

de diferente categoría, cuando resulta el proceso policivo de lanzamiento por ocupación en 

personas de calidades especiales, en el presente cuando son comunidades indígenas, por ello, el 

juez constitucional realizará juicios de razonabilidad y proporcionalidad antes de realizar el 

desalojo ordenado por sentencia jurisdiccional a fin de garantizar los derechos fundamentales de 

personas que estén ocupando los bienes inmuebles.  

 

Con todo lo analizado, es esencial que la autoridad administrativa revise las condiciones de la 

población que se encuentra afectada por la diligencia de lanzamiento para no incurrir en una 

vulneración o amenaza mayor de personas con calidades de especial protección, es decir para el 

caso las comunidades indígenas, a las cuales se debe garantizar condiciones mínimas.  

 

Como síntesis del caso concreto, se recuerda a los actores que no existe procedencia de la acción 

de tutela ya que el cumplimiento del proceso policivo de lanzamiento por ocupación de hecho, 

para lo cual existen otras medidas ordinarias para que se alcancen los derechos invocados, casos 

especial el proceso de restitución de tierras Ley 1448 de 2011.  

 

Sin embargo, debido al cumplimiento de la administración del municipio se debió a la calidad de 

los sujetos a los cuales se le ordenaba el desalojo “comunidad indígena”, por ende, la Alcaldía 

debe ejecutar medidas para garantizar sus derechos fundamentales, es decir, no se puede 

entorpecer por ningún proceso judicial a la comunidad indígena ya que es de protección 

constitucional nacional e internacional. En virtud de esta decisión se declara la suspensión de los 

procesos de lanzamiento por ocupación en contra de la comunidad indígena y se exhorte a la 

Alcaldía para que impida el desalojo de la misma y sean protegidos sus derechos integralmente.  
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Como se mencionó anteriormente, es una sentencia similar al precedente constitucional que se 

adelanta, trayendo a colación la protección de los derechos fundamentales de los ocupantes del 

Fondo Ganadero del Meta, ya que siendo utilizado el mecanismo de acción de tutela para 

proteger los intereses del bien ocupado, y llevado a cabalidad la diligencia de lanzamiento por 

ocupación la corte se refiere entonces a los derechos fundamentales de las familias desalojadas. 

 

Lo primero que destaca la Corte es que el desalojo se produjo en contra de 1317 familias, entre 

ellas 511 que sufren condición de desplazamiento, indígenas y otros con discapacidad física, 

personas que sufren por la condición de vulnerabilidad y han sido desprotegidas por el Estado.  

 

Si bien la ocupación del predio no estaba avalada por el ordenamiento, las acciones para 

lograr su desalojo generan situaciones en las que son susceptibles de ser amenazados 

múltiples derechos fundamentales, entre ellos, la vivienda digna, el debido proceso, la 

vida y la integridad personal de personas cuya condición exige la solidaridad de las 

personas privadas y la intervención del Estado. (Corte Constitucional. Sentencia T-454 

de 2012. MP. Luis Ernesto Vargas Silva). 

  

Lo que implica, que las autoridades administrativas y de policía se encarguen de la satisfacción 

de los derechos de personas que cuentan con calidades especiales conferidas por la ley es decir, 

población desplazada, indígena, ancianos, niños, etc. 

 

En sentencia T-908 de 2012 establece que las actuaciones policivas no pueden vulnerar derechos 

protegidos por el pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales, por ende el 

proceso de lanzamiento no puede atentar contra los derechos constitucionales de quienes ocupan 

el bien de manera ilegítima. 

 

También señala la Corte que, aun cuando existe autonomía e independencia judicial, no pueden 

apartarse de los hechos o pruebas allegadas a un proceso que permiten inferir que se están 

desconociendo derechos constitucionales que son objeto de litigio, en este caso el derecho a una 

vivienda digna y la protección a personas en condiciones de vulnerabilidad. 
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Conforme a la presente disposición se evidencia la preocupación de garantizar una vivienda 

digna a personas discapacitada, familias integradas por menores de edad, las cuales están 

protegidas por las diferentes convenciones internacionales de los derechos del niño, personas con 

discapacidad, eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, protección a 

pueblos indígenas, etc. 

 

En tal virtud frente al desalojo forzoso, lanzamiento o derribo de viviendas, deben adoptarse 

medidas para evitar sean afectados grupos de personas o comunidades que gozan de especial 

protección por parte del Estado y diferentes tratados internacionales que tienen por fin el respeto 

de los derechos humanos y principios generales de la razón y proporcionalidad; por ello las 

partes interesadas, deben estudiar por las posibilidades que permitan evitar o minimizar la 

necesidad de recurrir a la fuerza para lograr el lanzamiento de los ocupantes de hecho. 

 

Por tanto el Estado, en primer lugar debe vislumbrar una necesidad imperiosa de adoptar 

políticas sociales para proteger y garantizar el derecho fundamental a la vivienda digna para 

evitar que los terrenos o inmuebles abandonados sean ocupados por vías de hecho. Es decir, se 

deben promover programas de vivienda digna dirigidos a personas o comunidades vulnerables en 

la sociedad, así mismo consultar previamente a la comunidad afectada de los desalojos o 

lanzamientos respectivos para así reubicarlos y ofrecer asistencia jurídica, evitando sean 

reparados en el futuro daños causados. 

 

 La Corte en efecto revoca el fallo del juzgado del circuito quienes deniegan la tutela contra el 

acta de inspección de policía de la localidad afectada; con este efecto se ordena al distrito por 

conducto del alcalde actuar y comisionar para que destinen recursos que proporcionen vivienda 

de interés social o aplique lo dispuesto en la ley 1537 de 2012 para que dentro de los seis meses 

siguientes de la notificación del fallo reubiquen en condiciones dignas a los ocupantes.(Corte 

Constitucional Sentencia T-908 de 2012. MP. Nilson Pinilla Pinilla). 

 

En sentencia T-528 de 2011, la Corte se refiere de igual manera a la protección de los derechos 

de la comunidad Indígena, y que muy a pesar que se cuente con una herramienta legal para el 
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lanzamiento por ocupación de hecho, las autoridades tienen el deber de hacer un estudio de la 

población que es afectada por éste proceso.  

 

Por ende “antes de iniciar el procedimiento de desalojo, la administración debe crear 

mecanismos para que las personas que se encuentran ocupando el terreno lo abandonen 

voluntariamente como lo establece la observación 7 del comité DESC. Adicionalmente, siendo 

derecho de las comunidades indígenas la propiedad colectiva de sus territorios ancestrales, y 

teniendo éste un componente central en el derecho al retorno cuando han sido despojadas de los 

mismos, corresponde que la administración, antes de proceder al desalojo, propicie un proceso de 

concertación que conduzca al retorno voluntario de la población indígena a su territorio 

ancestral. De esta manera se concilia, por un lado, el derecho y deber legitimo del Estado a 

preservar su patrimonio y el derecho de los pueblo indígenas a la propiedad colectiva en su 

modalidad de retorno.”(Corte Constitucional. Sentencia T-528 de 2011. MP. Mauricio González 

Cuervo). 

 

Por ello, precisamente “el desalojo debe realizarse sólo si es estrictamente necesario y antes de 

practicarlo debe intentarse el abandono voluntario del bien. Ahora, cuando las personas que 

ocupan ilegítimamente el bien es de una comunidad indígena, corresponde a la administración, 

adicionalmente, buscar el retorno voluntario a sus territorios ancestrales” (Corte Constitucional. 

Sentencia T-528 de 2011. MP. Mauricio González Cuervo). 

 

La Corte nuevamente expone que el precedente jurisprudencial constitucional extrae diferentes 

conclusiones de la revisión y procedencia de la acción de tutela en cuanto se debe proteger a la 

población desplazada que se encuentra en desventaja por diligencias de desalojo o en procesos 

policivos de lanzamiento para la restitución de bienes ocupados de manera irregular, aun si 

fueren de propiedad pública, por ello, en estos casos el Estado tiene la obligación de garantizar 

condiciones de vivienda digna a los afectados con la actuación policiva, “en caso de que ello no 

haya ocurrido aún, tiene el deber de activar el sistema de protección de la población desplazada y 

asumir las obligaciones establecidas por la jurisprudencia constitucional, la ley y el reglamento 

en cabeza de las distintas autoridades públicas frente a las víctimas del desplazamiento forzado” 

(Corte Constitucional. Sentencia T-282 de 2011. MP. Luis Ernesto Vargas Silva). 
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Por ende, en el caso concreto la Corte Constitucional el Estado debe tomar medidas pertinentes 

que beneficien y propinen vivienda digna, entreguen tierras a la población desplazada, 

comunidades indígenas y todas aquéllas personas que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, así mismo, suspenden el desalojo mientras se cumplan con las obligaciones 

estatales.    

 

En sentencia C-241 de 2010 MP. Juan Carlos Henao Pérez, en la presente decisión se determina 

y discute los límites de poder de policía para el caso de procesos de lanzamiento por ocupación 

de hecho que han sido controvertidas y revocadas para la protección de derechos fundamentales.  

 

Señalando la Corte los siguientes “unos límites precisos al ejercicio del poder y la función de 

policía en un Estado democrático de derecho: (i.) Debe someterse al principio de legalidad; (ii.) 

Debe tender a conservar y restablecer el orden público; (iii.) Las medidas que se adopten deben 

ser proporcionales y razonables, no pueden traducirse en la supresión absoluta de las libertades o 

en su limitación desproporcionada; (iv.) no pueden imponerse discriminaciones injustificadas a 

ciertos sectores; (v.) la medida policiva debe recaer contra el perturbador del orden público, pero 

no contra quien ejerce legalmente sus libertades, y (vi.) las medidas policivas se encuentran 

sometidas a los correspondientes controles judiciales. Aspectos que de antemano impiden que el 

ejercicio del poder de policía atente contra los derechos fundamentales, entre ellos, el derecho al 

debido proceso” (Corte Constitucional. sentencia C-241 de 2010 MP. Juan Carlos Henao Pérez). 

 

Conforme a lo preceptuado en sentencia en sentencia T-967 de 2009, analiza el conflicto armado 

y las consecuencias que se derivan del mismo dado en todo el territorio, en especial los rurales, 

uno de esos resultados es el desplazamiento forzado lo que conlleva a que el Estado actué por 

intermedio de la Agencia Presidencial para la Acción Social y Cooperación Internacional, sin 

embargo, esto ha conllevado a la invasión de predios privados o públicos, lo cual genera 

desorden público, de allí, aparece el procedimiento policivo de lanzamiento por ocupación de 

hecho diligencias que deben adelantarse como protección de las mismas personas que lo ocupan 

e ingresarlas a los programas destinados por el Estado con el fin de proporcionales vivienda 

digna o resguardo temporal.  
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Lo que quiere decir, que la Corte observa negar la acción de tutela ya que al tener calidad de 

especial protección, no son los medios de hecho que deben utilizar para pedir la protección de 

sus derechos constitucionales, y adicional a ello, no deben oponerse ni suspender la diligencia de 

lanzamiento para la restitución de los bienes afectados por la ocupación ilegal.  

 

Otra postura toma la Corte Constitucional en sentencia T-770 de 2004, dado el acontecimiento 

de la ocupación de un predio público que hacia parte del afluente hídrico y limita con el rio 

Medellín por parte de persona en condición de desplazados por el conflicto armado, por ello, se 

profirió resolución que ordenaba la restitución del bien dentro de los 8 días siguientes a la 

notificación.  

 

De esta manera surgió conflicto entre la protección de un bien público y la protección de las 

familias víctimas de desplazamiento forzado en el marco del conflicto armado, razón por la cual 

ocuparon el bien, sin embargo, no se había comprobado tal calidad ya que no portaban 

certificado que constituyera tal calidad, sino que eran personas que residían en otros barrios de la 

ciudad, habían invadido el bien público para lucrarse, en el entendido que les reconocieran 

mejoras o les suministraran albergues como resultado del desalojo. 

 

A la diligencia de lanzamiento por ocupación para conseguir la restitución del predio se 

opusieron las familias que se encontraban allí, con el argumento de ser desplazados por el 

conflicto armado, sin embargo, la Alcaldía se pronunció al improbar la invasión suscitada toda 

vez que no habían acreditado la calidad de desplazados, así mismo, el juzgado que conoció la 

solicitud de amparo constitucional interpuesta por 31 familias, niega la condición de desplazados 

e imputa que la invasión no es apta para que se asienten las mismas, por no ser un terreno apto 

para la vida humana. 

 

Al poner en conocimiento ante el Tribunal, es quien se detiene a la práctica de pruebas para 

verificar realmente la condición de desplazados por el conflicto armado, amparando tal los 

derechos constitucionales, permitir el desalojo que para esa época ya se había surtido, pero donde 
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coexiste la obligación del Estado a suministrar albergue a familias que se encuentren en estado 

de vulneración, que para el caso son desplazados.  

 

En la decisión presente se toma en cuenta la obligación del Estado de crear políticas públicas que 

induzcan al favorecimiento de personas en condición de desplazamiento, toda vez se logra 

acreditar la misma, donde el competente para acudir al amparo constitucional es la Red de 

solidaridad Social y no la Alcaldía, en el evento de no haber sido objeto del proceso de 

lanzamiento se debe realizar un censo para recibir las ayudas pertinentes, pero las familias que 

no se encuentren con esas calidades no recibirían el amparo constitucional frente al desalojo.  

 

Es decir, que para el proceso de lanzamiento y la revisión del procedimiento se requiere que las 

personas sigan en posesión de los predios ocupados, y que deben recibir la asistencia del Estado 

para su reubicación, mientras esto no suceda pues no serían objeto de protección o amparo 

constitucional frente al desalojo. 

 

Y como se trata de un bien público el cual debe protegerse no es viable permitir que sea invadido 

por cuestiones propias de una problemática social, sino que deben acercarse las personas 

ocupantes a las autoridades competentes para acceder a programas donde protejan sus derechos 

constitucionales, así mismo, los desalojos o procesos de lanzamiento deben procurar realizarse 

en debida forma, observando las condiciones del lugar sin llegar a transgredir a la comunidad.  
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SU- 805/2003 
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¿Es procedente la acción de tutela en contra de decisiones judiciales 

que promueven el lanzamiento por ocupación de hecho de predios 

públicos o privados siendo afectados y desprotegidos los derechos 

constitucionales de comunidades indígenas? 

 

TESIS A 

SÍ 

Si es viable ya que 

las autoridades de 

policía deben 

atender a evitar 

arbitrariedades en 

contra de las 

familias que se 

encuentren 

vulnerables, o que 

tengan calidades 

especiales de 

protección, por 

ello, deben 

suspender la 

diligencia de 

lanzamiento o 

desalojo 

reubicándolos y 

prestando las 

ayudas necesarias. 

 

 

TESIS B 

NO 

No es viable por 

cuanto no se tiene 

en cuenta el 

principio de 

inmediatez y 

subsidiariedad, 

adicionalmente, el 

desalojo ya se había 

efectuado, por tanto 

existiría carencia de 

objeto. Aun así, las 

personas con 

calidades especiales 

de protección deben 

acudir a otras 

entidades estatales 

para que se les 

proporcione vivienda 

digan    
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El procedimiento de lanzamiento por ocupación de hecho como se dijo anteriormente es un 

proceso policivo de carácter jurisdiccional especial, que contiene actividades administrativas y 

judiciales para preservar y mantener el orden público, así mismo, se lleva a cabo en compañía de 

la Alcaldía y Gobernación, con el fin de practicar pruebas necesarias para la diligencia, la 

observación del lugar ocupado, los riesgos, amenazas de las familias que ocupan el bien 

inmueble privado o público de manera ilegal, sin embargo, cuando se está al frente de personas 

que son consideradas de especial protección tales son, las comunidades indígenas, desplazados 

por la violencia, mujeres, niños, ancianos, discapacitados, es decir, todo aquel protegido por 

tratados internacionales deben preservárseles la vivienda digna, reubicarlos y asesorarlos para 

que ingresen a los planes de desarrollo creados para la población más vulnerable, programas que 

el Estado tiene la obligación de brindar para cumplir con la garantía y cumplimiento de derechos 

fundamentales.  

 

Son decisiones que el juez constitucional en su gran mayoría manejan la tesis A, es decir 

protegen a los individuos que se oponen a la diligencia de lanzamiento y ponen en conocimiento 

el amparo constitucional que debe recibir por parte del Estado, y evitar se realice el desalojo 

arbitrariamente.  

 

Lo que para la Corte Constitucional resulta importante es que, esas mismas personas que asisten 

a la acción de tutela para la revisión de decisiones judiciales que inobservan sus derechos 

constitucionales, puedan acceder a programas diseñados por el Estado que atienden a las 

necesidades de madres cabeza de familia, personas que sufren de alguna discapacidad, 

comunidades indígenas, personas en situación de desplazamiento en razón del conflicto armado, 

diferentes situaciones que el Gobierno ha designado de carácter especial, sin embargo son otros 

procedimientos a los que debe acudir para que se reubiquen.  

 

Es fundamental la restitución de bienes ocupados ilegalmente por las autoridades, sin embargo, 

las autoridades competentes deben realizar toda una observación para no poner a las personas 

desfavorecidas en una situación que desmejores sus derechos constitucionales.  
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CAPITULO III 

CORROBORACIÓN DE LOS PRINCIPIOS Y DERECHOS QUE DEBEN SER 

PROTEGIDOS, RESGUARDAR LAS CULTURAS Y VALORES ESPIRITUALES DE 

PUEBLOS QUE REVISTEN SU RELACIÓN CON EL TERRITORIO O TIERRAS 

 

 

El presente capitulo corroborará el alcance de los resultados de la investigación en favor de los 

derechos de los pueblos indígenas, que se encuentran en el momento desprotegidos por despojo 

de sus propiedades y tierras, así también, la solución a la problemática de quienes están 

sometidos al olvido en las principales ciudades lo cual ocasiona que se produzcan procesos de 

lanzamiento por ocupación de hecho, recuérdese que ellos deben ser reubicados por las 

autoridades competentes. La Corte Constitucional mediante acción de tutela como recurso 

excepcional revisa y suspende los procesos de lanzamiento que han lesionado derechos de 

especial protección de las comunidades indígenas, los principios rectores de los Derechos 

Humanos y el Derecho Internacional Humanitario.  

 

3.1. Triangulación metodológica  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procede la acción de tutela por vía 

excepcional en contra de las decisiones 

judiciales para la protección de los derechos 

humanos de las comunidades indígenas  

Principio del Derecho a la 

Propiedad – Protección de 

Territorio Indígena  

Resguardar las culturas y 

valores espirituales de 

pueblos que revisten su 

relación con el territorio o 

tierras 

Marco del Derecho 

Internacional  

Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos  

Acción de tutela  

Constitución Política de 1991 
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3.2. Principios de derecho internacional para la protección de los pueblos indígenas 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

 

En el sistema interamericano de derechos humanos para la protección de los pueblos indígenas 

por medio de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos se promueve el respeto de los 

derechos de los pueblos indígenas, llevado a cabo como un asunto de especial importancia; en el 

año de 1972 se adquirió por parte de los Estados un compromiso que protege especialmente a los 

pueblos indígenas mediante principios morales y humanitarios.  

 

En 1990 con la creación de la Relatoría sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas se logra 

brindar atención a los pueblos indígenas de América, especialmente a aquellos que se encuentra 

expuestos a violaciones de los derechos humanos que se encuentran en situación de 

vulnerabilidad, por ello, la Comisión Interamericana es colaboradora en fortalecer e impulsar el 

sistema de protección de los derechos humanos de los pueblos indígenas.  

 

Desde los años ochenta la Comisión Interamericana se ha pronunciado sobre los derechos de los 

pueblos indígenas, donde refleja a través de informes de las demandas, casos, medidas 

cautelares, soluciones amistosas, etc., que son interpuestas por la Corte Interamericana, la cual ha 

indicado que existe la necesidad de proteger los derechos de los pueblos indígenas en los 

territorios, permitiendo el goce efectivo de los mismos, protección económicos, sociales y 

culturales en relación con la tierra.   

 

Los órganos del sistema de protección de los derechos humanos han desarrollado una 

jurisprudencia progresiva en la que se reconoce los derechos colectivos de los pueblos indígenas. 

La importancia que la Comisión otorga a los derechos de los pueblos indígenas se ha traducido en 

un fortalecimiento de la Relatoría sobre Derechos de los Pueblos Indígenas, obteniéndose 

significativos logros. Como lo expresó una dirigente indígena: Al sistema interamericano de 

derechos humanos no sólo los abogados pueden llegar, no sólo los doctores pueden llegar, sino 

también los pueblos indígenas pueden llegar. (Organización de los Estados Americanos, s.f.).  
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La violación de los derechos de los pueblos indígenas ha llegado ante la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, un tribunal que ha conocido de casos que desconocen los derechos 

territoriales en Nicaragua, Paraguay y Surinam; de las masacres de indígenas en Colombia y 

Guatemala, violaciones sexuales en México de mujeres indígenas, de la privación de la libertad 

en Honduras e impedimentos para su participación ciudadana alrededor del mundo. (Ruiz y 

Donoso, s.f., p, 12). 

 

La jurisprudencia y reclamos ante la Corte han sido por diferentes violaciones al sistema de 

derechos humanos de pueblos originarios indígenas y pueblos que tienen sus formas de 

organización conocidos como pueblos triviales, donde se ha tenido que definir la aplicación para 

cada uno de esos pueblos afectados.  

 

Un ejemplo, de ello es el caso del pueblo de Saramaka Vs. Suriman aquel que la Corte observo 

que no eran originarios de la región que habitaban sino que había sido llevados en la época de la 

colonización llamada Surinam como esclavos que provenían de África, sin embargo, las 

comunidades ancestrales se había escapado a regiones al interior de país estableciendo 

comunidades autónomas. “Los Saramaka estaban organizados en doce clanes de linaje materno 

(lös) y se estimaba que el número de la población, al momento de la sentencia de la Corte, iba de 

25.000 a 34.000 personas” (Ruiz, Donoso, s.f., p, 14).  

 

La Corte para éste estudio considero que el pueblo de Samaraka era una comunidad tribal que 

conservaba características sociales, culturales y económicas diferentes de la comunidad en 

general, tenían una formación ancestral que correspondía a normas, costumbres y tradiciones 

especiales. Por ende, se confirió que la jurisprudencia de los pueblos indígenas era aplicable 

también a pueblos tribales porque compartían “características sociales, culturales y económicas 

distintivas, incluyendo la relación especial con sus territorios ancestrales, que requiere medidas 

especiales conforme al derecho internacional de los derechos humanos, a fin de garantizar la 

supervivencia física y cultural de dicho pueblo” (Corte IDH. Caso del Pueblo Saramaka Vs. 

Surinam. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 79).   
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En contra de Colombia se dio la demanda del caso de Escué Zapata quien fue ejecutado por 

miembros del ejército colombiano, la cual estuvo ligada por su condición de líder y autoridad 

tradicional del pueblo indígena, persona que estaba comprometida en la recuperación de la tierra 

ancestral del pueblo Peaz, el desarrollo y sostenimiento de las costumbres particulares.  

 

La Corte para el caso en cuestión, no logro verificar la responsabilidad del Estado y el Ejército 

Nacional porque no se logra establecer si existían enfrentamientos entre las comunidades étnicas 

y hubiere situaciones de incitación de otros indígenas o terratenientes, las investigaciones no 

surtieron efecto, pese a ello, se reconoció que la pérdida del integrante de la comunidad 

desmembraba y dañaba la integridad de la colectividad. (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, Caso Escué Zapata Vs. Colombia). 

 

Ahora, en lo que respecta con la protección frente al derecho a la propiedad en el artículo 21 de 

la Convención Americana sobre derechos humanos se fundamenta en el desarrollo de la cultura, 

a espiritualidad, la integralidad y la supervivencia económica de las comunidades indígenas, el 

derecho al uso y disfrute del territorio, los derechos naturales que se relacionan con las 

condiciones dignas, la alimentación, agua, salud, vida, dignidad, libertad de conciencia y 

religión, derecho de la familia, etc., “A lo largo de las Américas, los pueblos indígenas y tribales 

insisten en que el Estado les garantice en forma efectiva su derecho a vivir en su territorio 

ancestral y poder así no sólo realizar sus actividades tradicionales de subsistencia, sino también 

preservar su identidad cultural” (CIDH, 2009, p, 2). 

 

Protección de la Dignidad de los Pueblos Indígenas  

 

Rodríguez (2012) define la dignidad humana conforme a la protección de los derechos humanos, 

en especial cuando los Estados han reconocido su estatus en las Constituciones, es un valor 

universal y fundamental que ha pasado por la pre modernidad y la modernidad; fases que se 

plasman en el ámbito jurídico refiriéndose a la concepción de Kant: “el hombre es un fin en sí 

mismo y debe ser tratado como tal y no meramente como un medio” (p, 83). 

 

El desarrollo centrado en el hombre de los derechos humanos, visto como un ser superior por 

cuanto existe, lo cual marca su concepción “antropocéntrica” y por ende su carácter 
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“individualista”. Es en esta concepción de la dignidad humana, que muchas de las normas del 

derecho internacional de los derechos humanos y muchos de los valores contenidos en ellos se 

encuentran su raíz y sustento (Rodríguez, 2012, p, 84).  

 

La protección de la dignidad de los pueblos indígenas se ha dado en la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, resultado de la emergencia en la protección de los 

pueblos indígenas en los escenarios nacionales e internacionales, por ello, es que los Estados han 

modificado gran parte de su legislación para cumplir con lo demandado y exigido por los 

indígenas.  

 

Sin embargo, la concepción de la dignidad humana para los indígenas radica en la forma de vivir, 

entender la vida, en forma, tiempo y espacio, lo que se ubica en la pacha, la protección de la 

tierra, el territorio y los recursos naturales. Se armoniza y cobra sentido la vida en el mundo vivo 

que lo rodea, por ello, se requiere de evitar la afectación del equilibrio de la comunidad indígena, 

una responsabilidad reciproca para que las instituciones protejan el ámbito humano, la 

convivencia de los hombres, la protección de los recursos que hacen parte del territorio. “un 

mundo en donde todos somos vivientes y todos engendramos vida, no sólo los humanos, los 

animales y las plantas, sino también las piedras, cerros, ríos, quebradas, el sol, la luna, etc.; por 

tanto, en la racionalidad andina todos poseen dignidad y merecen ser respetados como tales” 

(Rodríguez, 2012, p, 85) La dignidad humana abarca a todos los seres humanos, implica los 

valores propios, individuales y colectivos sin distinción alguna, incluye el mundo vivo 

representado en todos los elementos materiales e inmateriales que hacen parte del ser humano.  

 

3.3. Instrumentos para la defensa de los derechos de las comunidades indígenas 

 

Instrumentos interamericanos de derechos humanos  

 

El principal instrumento es la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 

(Art. XXIII), La convención Americana de los Derechos Humanos (Art. 21) son estos artículos 

que han interpretado la defensa de los derechos de los pueblos indígenas y sus integrantes para la 

defensa de su tierra, recursos naturales y demás derechos para preservar su cultura ancestral.  
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Las sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos contribuye al desarrollo de los 

derechos de los pueblos indígenas de manera individual o colectiva, aquellos a los que se les ha 

pasado por alto la defensa de los derechos humanos por ser comunidades de especial protección, 

la Corte se basa en la Convención Americana, en la Declaración Americana, Convenio 169 de la 

Organización Internacional de Trabajo (OIT), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

derechos de los pueblos indígenas, normas de marco internacional que definen las obligaciones 

estatales de los miembros de la OEA en relación con la defensa de los derechos de propiedad de 

los indígenas.  

 

Se impone al Estado la protección de la población indígena, para lo cual es necesaria la creación 

de programas sistemáticos y coordinados que los integren a la vida social, económica, cultural y 

política. 

 

a) Que permitan a dichas poblaciones beneficiarse, en pie de igualdad, de los derechos y 

oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás elementos de la población; b) que 

promuevan el desarrollo social, económico y cultural de dichas poblaciones y el mejoramiento de 

su nivel de vida; c) que creen posibilidades de integración nacional, con exclusión de cualquier 

medida tendiente a la asimilación artificial de esas poblaciones. (OIT, 1957, art, 2, núm. 2). 

 

El Convenio 169 de la OIT ratificado por la Ley 21 de 1991 conferencia que se realizó en 

Ginebra el 7 de junio de 1989 donde se observan las normas internacionales que protegen las 

poblaciones indígenas desde el año de 1957, recordando a las Naciones el avanece que deben 

apropiar a las legislaciones con apoyo de la Organización de las Naciones Unidas, la 

Organización Mundial de la Salud y todas aquellas que promueven el aseguramiento de los 

Derechos Humanos. 

 

El Convenio Constitutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 

Latina y el Caribe adoptada el 24 de julio de 1992, por el cual se crea el fondo para el desarrollo 

de los pueblos indígenas, un mecanismos destinado a apoyar los procesos de autodesarrollo de 

pueblos, comunidades y organizaciones indígenas, entiéndase que ellos son poblaciones que se 

encuentran en una región geográficas a la que pertenecen un país en la época de la colonización, 

o de actuales fronteras estatales que conservan sus propias instituciones económicas, sociales, 

culturales y políticas.  
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El fondo Indígena tendrá las siguientes funciones:  

 

a)Proveer una instancia de diálogo para alcanzar la concertación en la formulación de políticas de 

desarrollo, operaciones de asistencia técnica, programas y proyectos de interés para los Pueblos 

Indígenas, con la participación de los Gobiernos de los Estados de la región, Gobiernos de otros 

Estados, organismos proveedores de recursos y los mismos Pueblos Indígenas.  

b)Canalizar recursos financieros y técnicos para los proyectos y programas prioritarios, 

concertados con los Pueblos Indígenas, asegurando que contribuyan a crear las condiciones para 

el autodesarrollo de dichos Pueblos.  

c)Proporcionar recursos de capacitación y asistencia técnica para apoyar el fortalecimiento 

institucional, la capacidad de gestión, la formación de recursos humanos y de información y 

asimismo la investigación de los Pueblos Indígenas y sus organizaciones. (Convenio Constitutivo 

para el desarrollo de los pueblos indígenas de América Latina y El Caribe, 1992, art, 1 - 1.2.). 

 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica es un tratado internacional que se funda en tres 

objetivos principalmente: “la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de 

sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos. Su objetivo general es promover medidas que conduzcan a 

un futuro sostenible” (Naciones Unidas, s.f.). 

 

Entre otras leyes y convenios se han comprometido con la protección de los pueblos indígenas, la 

diversidad biológica y cooperación entre naciones quienes aportan para el mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población especial, las disposiciones son las siguientes:  

 

Tabla Nº 1. Instrumentos Internacionales de Protección a las Comunidades 

Indígenas 

Convenio Ratificación Objetivo 

Convenio fondo para el 

desarrollo de los pueblos 

indígenas  

Ley 145 de 1994 Establece el Convenio 

Constitutivo para el 

desarrollo de los pueblos 

indígenas de América Latina 

y el Caribe  

Convenio sobre Diversidad 

Biológica 

Ley 165 de 1994 Conservación de la diversidad 

biológica, la utilización 

sostenible de sus 

componentes y la 

participación justa y 
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equitativa en los beneficios 

que se deriven de la 

utilización de los recursos 

Decisión 391 de 1996 de la 

Comisión del Acuerdo de 

Cartagena  

No requiere ratificación  Reglamento los artículos 8, 

10 y 15 del Convenio de 

biodiversidad, sobre la 

protección del conocimiento 

asociado a los recursos 

genéticos.  

Tratado de cooperación 

Amazónica 

Ley 17 de 1981  Las partes contratantes 

convienen en realizar 

esfuerzos para promover el 

desarrollo de los territorios 

amazónicos que tiende a 

lograr resultados equitativos y 

provechosos, la preservación 

del medio ambiente, la 

conservación y utilización de 

los recursos naturales en esos 

territorios.  

Pacto Internacional de 

Derechos 

Ley 74 de 1968 Los estados se comprometen 

a garantizar a hombres y 

mujeres a la igualdad en el 

goce de los derechos civiles y 

políticos. 

Convención internacional 

sobre la eliminación de 

todas las formas de 

discriminación racial 

Ley 22 de 1981 Los estados partes condenan 

la segregación racial y el 

apartheid, se comprometen a 

prevenir, prohibir y eliminar 

las prácticas de esa 

naturaleza.  

Convención sobre los 

derechos del niño 

Ley 12 de 1991 Los Estado se comprometen a 

reconocer estos derechos 

adoptar medidas para la 

efectividad de los derechos de 

los niños indígenas.  

Fuente. Elaboración propia. Información recopilada de Universidad del Rosario (s.f.). 

 

Constitución Política  

Colombia a partir de La Constitución Política de 1991 reconoce la existencia y protección de la 

diversidad étnica y cultural del país, al tenor del artículo séptimo para incluirlos por mandato 
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internacional. “única el principio de la diversidad étnica y cultural en una relación directa con los 

principios de democracia y pluralismo. (Semper, 2006, p, 764). 

 

“El Estado reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la nación colombiana", 

reconociendo la autodeterminación y la autonomía de los pueblos indígenas como base de 

desarrollo cultural, político, social y espiritual. En ese mismo sentido, el artículo 8 establece “Es 

obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 

La garantía del principio a diversidad cultural y la protección de los grupos minoritarios, se 

concreta a través de una serie de prerrogativas que se encuentran dispuestas en el texto de la 

Carta Política (Constitución Política de 1991, art, 7-8). 

 

Al tenor del artículo 246 de la Carta de Derechos constitucionales se establece que la jurisdicción 

especial es parte de los pueblos indígenas, donde las autoridades pertenecientes a esta comunidad 

pueden ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su territorio, siempre y cuando no sean 

contrarios a la ley, por ello, el Estado debe coordinar el trabajo de la jurisdicción especial con el 

sistema judicial ordinario.  

 

Así mismo, el artículo 321 ibídem establece que “las provincias se constituyen como municipios 

o territorio indígenas circunvecinos, pertenecientes a un mismo territorio”. Las entidades 

territoriales indígenas se crearan conforme a lo dictado por la Ley Orgánica de Ordenamiento 

Territorial, previa reunión con el Gobierno Nacional, representantes de las comunidades 

indígenas; señalan que los resguardos son de propiedad colectiva por lo tanto no es susceptible 

de enajenación (Constitución Política de 1991, arts., 321 y 329).  

 

Los territorios indígenas estarán gobernados por Consejos que se encuentren reglamentados bajo 

sus usos y costumbres para lo cual deben realizar las siguientes funciones: 

 

1. Velar por la aplicación de las normas legales sobre usos del suelo y poblamiento de sus 

territorios. 

2. Diseñar las políticas y los planes y programas de desarrollo económico y social dentro de su 

territorio, en armonía con el Plan Nacional de Desarrollo. 

3. Promover las inversiones públicas en sus territorios y velar por su debida ejecución. 
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4. Percibir y distribuir sus recursos. 

5. Velar por la preservación de los recursos naturales. 

6. Coordinar los programas y proyectos promovidos por las diferentes comunidades en su 

territorio. 

7. Colaborar con el mantenimiento del orden público dentro de su territorio de acuerdo con las 

instrucciones y disposiciones del Gobierno Nacional. 

8. Representar a los territorios ante el Gobierno Nacional y las demás entidades a las cuales se 

integren; y  

9. Las que les señalen la Constitución y la ley. (Constitución Política de 1991, art, 330). 

 

Se hace mención también de la explotación de los recursos naturales en territorios indígenas, lo 

cual puede realizarse sin causar algún tipo de desmedro de la integridad económica, cultural de la 

misma comunidad, por ello, el Gobierno debe hacerlos participará de las decisiones que tomen 

en cuanto al territorio especial de la comunidad indígena. (Constitución política de 1991, art, 330 

parágrafo). 

 

La Constitución establece todo un régimen de participación de las comunidades indígenas en 

cuanto a sus derechos civiles, políticos, de medio ambiente, cultura, económicos conforme a los 

estamentos internacionales mencionados con anterioridad.  

 

Con la Ley 1448 de 2011 norma de víctimas y restitución de tierras se defienden derechos de las 

víctimas que hacen parte de las comunidades indígenas, aquéllos que han sido despojados de las 

tierras, desaparecidos o lesionados en sus derechos constitucionales, por ende pueden acceder a 

una reparación integral, restitución de tierras y derechos que fueron vulnerados en razón del 

conflicto armado.   

 

Existe también la Ley 89 de 1990 es una norma protectora de la comunidad indígena la cual 

regula lo atinente a los cabildos indígenas, sus mecanismos de protección ante decisiones que 

puedan poner en riesgo los intereses de los mismos, la manera como se divide el territorio 

indígena y las autoridades competentes para la resolución de conflictos.   
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Así mismo, se encuentra el Decreto 1088 de 1993 que establece reglas para conformar 

asociaciones en pro de la defensa e inclusión de sus derechos en la sociedad a través de cabildos 

o autoridades tradicionales indígenas. (Presidente de la República, Decreto 1088 de 1993, art, 1).  

 

Definen las actividades que pueden realizar en cumplimiento del desarrollo integral de las 

comunidades indígenas:  

 

a) Adelantar actividades de carácter industrial y comercial, bien sea en forma directa, 

o mediante convenios celebrados con personas naturales o jurídicas;  

b) Fomentar en sus comunidades proyectos de salud, educación y vivienda en 

coordinación con las respectivas autoridades nacionales, regionales o locales y con 

sujeción a las normas legales pertinentes. (Presidente de la República, Decreto 1088 de 

1993, art, 3). 

 

La Ley 152 de 1994 establece la Ley orgánica del plan de desarrollo por el cual se rige la 

distribución del territorio de las comunidades indígenas, la representación de las entidades 

territoriales donde las máximas autoridades administrativas son:  

 

Cuatro (4) por los municipios y distritos, cuatro (4) por las provincias que llegaren a convertirse 

en entidades territoriales, cinco (5) por los departamentos, uno por las entidades territoriales 

indígenas y uno por cada región que llegare a conformarse en desarrollo de lo previsto por el 

artículo 307 de la Constitución Política. (Congreso de la República, Ley 152 de 1994, art. 9). 

 

En el Decreto 1973 de 2013 “se crea la subcomisión de salud de la Mesa permanente de 

concertación con los pueblos y organizaciones indígenas” una instancia de trabajo, de consulta y 

técnico para la construcción de políticas públicas en salud para las comunidades indígenas en 

Colombia.   

 

De acuerdo con la normatividad anteriormente presentada es evidente como los derechos de las 

comunidades indígenas se encuentran condicionados a un territorio. A la luz de las normas 

anteriormente presentadas es posible afirmar que la normatividad indígena no establece criterios 
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específicos para el reconocimiento del indígena como individuo, pareciera atar la mayoría de los 

derechos indígenas a un territorio. Esto, por supuesto, resulta problemático para efectos del 

reconocimiento de los indígenas urbanos pues a falta de un territorio, su reconocimiento se ve 

afectado, ya que una de las características que siempre se exige es que tengan un territorio 

ancestral. 

 

3.4. Identidad cultural de la población indígena  

 

En Colombia se le ha restado importancia a la conservación de la identidad cultural de la 

población indígena, no obstante se requiere la búsqueda de conceptos que indiquen la 

importancia de la preservación de culturas que se distinguen en la sociedad y se resguardan en 

territorios especiales que le pertenecen a los indígenas.  

 

Ortiz (2013) realiza estudio donde evidencia que al hablar de identidad cultural es por que surge 

la existencia de diferentes culturas en la nación, y por ende su existencia implica que se reclama 

el reconocimiento de una identidad especial, la libertad e igualdad que les pertenece frente a los 

derechos de los demás individuos.  

 

La diversidad cultural es un hecho evidente y, del mismo modo, creciente, por lo cual 

compromete al Estado a establecer garantías de los derechos humanos en términos de 

reconocimiento y de acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Es aquí donde la reflexión 

teórica y el desarrollo jurídico de la protección de los derechos humanos cobran vida desde 

perspectivas multiculturales y pluralistas. (Ortiz, 2013). 

 

Ruiz (2006) aproxima este concepto de identidad cultural al desarrollo de una tradicional y 

popular, donde existe pluralismo cultural y patrimonio cultural, en este sentido es que se obliga 

al Estado a “proteger y promover la diversidad cultural y adoptar políticas que favorezcan la 

inclusión y participación de todos los ciudadanos para que así se garantice la cohesión social, la 

vitalidad de la sociedad civil y la paz” (p, 44). 
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Llorent (s.f.) señala que la identidad surge como “sujeto y luego como predicado” es decir, que 

en principio los sujetos no tienen una imagen sobre si mismos sino por la interacción con otros 

sujetos u objetos, al determinarlo con los indígenas en la historia han surgido diferentes culturas 

indígenas en los pueblos, aquellas que se diferencian por su forma de vida, cultura y etnia, sin 

embargo estas han tenido que sufrir cambios a través del tiempo y el desarrollo de las sociedades 

en medio de la globalización.  

 

La comunidad indígena ha luchado en contra de políticas estatales con tal de preservar su 

identidad cultural, Aguilar (2006) resalta el actuar de las organizaciones indígenas ya que al 

participar en diferentes foros internacionales y nacionales el fin del surgimiento de estas 

comunidades especiales es de ser reconocidos como tales. (p. 75). 

 

Todas las organizaciones indígenas han sostenido en las sesiones del Grupo de Trabajo de la 

Comisión de Derechos Humanos sobre el Proyecto de Declaración de Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (en adelante el GTPD) que "negar a las poblaciones indígenas 

el derecho a definirse a sí mismas era limitar su derecho a la libre determinación". La auto 

identificación aparece así como un "elemento definidor decisivo" en el reclamo de los pueblos 

indígenas para participar en la definición de ellos mismos y de los derechos que les 

corresponden. Estos pueblos reivindican el derecho a definirse ellos mismos a través de la 

autodefinición y del autoreconocimiento. El reconocimiento de sus derechos de grupo implica el 

respeto de su identidad étnica, libremente determinada por ellos mismos. En otras palabras, ellos 

reivindican su derecho a ser diferentes. (Aguilar, 2006, p. 76). 

 

Esa identidad cultural de los pueblos indígenas se ha dado a través de la historia, Lima (2013) 

afirma que este derecho toma sentido a medida que en el curso de la historia los indígenas han 

sido expuestos por la violencia, donde sufren una “eliminación sistemática que no se limitó al 

tiempo del colonialismo” (p. 130). 

 

Se deben recordar matanzas en Guatemala, Perú y actualmente Colombia que son perpetradas 

por diferentes grupos armados incluyendo al mismo Estado, durante los conflictos armados. Esta 
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eliminación física de un pueblo y sus miembros se traduce en la eliminación de su cultura (Lima, 

2013, p. 130).  

 

La identidad cultural para Carreño (2014) es la misma aplicación de los Derechos Humanos, el 

reconocimiento de la existencia de diferencias culturales que asumen intereses y necesidades 

disimiles, lo que conlleva a que los ordenamientos jurídicos tengan en cuenta jurisdicciones 

especiales con la aplicación de los principios que emanan de las culturas y respetan su identidad.  

Es la adscripción de un grupo de manera activa, donde dirige actos y estilos de vida positivos 

propios de la cultura indígena de forma especial y diferente. (López, 2014) Es el arraigo de una 

cultura propia que el hombre acoge como una formación de vida determinada, es lo que los 

pueblos indígenas practican al interior con los miembros de dicha comunidad. (Gallo, 1988, p, 

13). 

 

El análisis de diferentes autores que estudian la identidad cultural en los pueblos o territorio 

determinan que adquieren un sentido de pertenencia y se acogen a creencias y elementos 

sagrados que son de importancia esencial en la vida, es una manifestación de la libre escogencia 

de pensamiento, religión o cultura, el respeto por los ancestros del ser humano y los recursos 

naturales. “La identidad cultural se construye en otras áreas de la cultura como el respeto a la 

tierra, idioma, costumbres, tradiciones y demás elementos propios.” (Wilson, 1993, p, 34).  

 

Es la descripción del individuo que pertenece a una comunidad especial que se respeta por tener 

identidad y lealtad para con los suyos, “Los miembros de un grupo étnico muestran su identidad 

por medio de rasgos culturales que pueden cambiar con el tiempo la etnicidad de un grupo puede 

definirse a través de criterios interno y/o externos” (Ramírez, 1993, p, 40). 

 

Son un conjunto de prácticas humanas que son diferentes en la sociedad, resaltadas y practicadas 

por una comunidad especial, que se ubican en un territorio determinado. (Baeza y García, 2003, 

p, 58) Sin embargo, como se mencionó anteriormente esa identidad cultural indígena ha sido 

vulnerada por actos violentos que atacan los resguardos de las comunidades indígenas, por 

ejemplo, el desplazamiento y despojo de los territorios que pertenecen a la población vulnerable, 
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por ende, se verificaran esos factores que han motivado a los indígenas a abandonar sus tierras 

para la preservación de su cultura e identidad, la protección de sus familias y derechos humanos.  
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CONCLUSIONES 

 

La procedencia excepcional de la acción de tutela para la protección de los derechos de las 

comunidades indígenas se fundamenta en los convenios y tratados internacionales que reconocen 

a los pueblos indígenas como personas de especial protección para los Estados, donde prevalece 

la conservación de su territorio, recursos naturales, calidad de vida y en general la protección de 

la dignidad humana.  

 

No obstante el olvido por el Estado y falta de políticas públicas para la población indígena 

permite que acudan al mecanismo constitucional “Acción de Tutela”, de manera tal que exista un 

peligro inminente, sea un tema de importancia o relevancia constitucional, que no exista otro 

medio jurisdiccional ordinario para la protección del derecho y que se realice de manera 

inmediata a la amenaza o vulneración que faculta a los sujetos del derecho a interponer la acción 

de tutela en los despachos judiciales. 

 

Es fundamental recordar en el presente documento la importancia del desarrollo de los derechos 

de las comunidades indígenas que han sido víctimas del desplazamiento, del arrebatamiento de 

tierras ancestrales, aquéllos que han tenido que recurrir a poblar bienes inmuebles públicos o 

privados por vías de hecho. Sin embargo, la comunidad indígena se ha visto involucrada en 

procesos de lanzamiento por ocupación mediante orden de la autoridad competente, en procesos 

administrativos y ante los despachos judiciales que avalan la desprotección de sus derechos y 

lanzamiento sin pensar en la reubicación de las comunidades indígenas a los cuales la Comisión 

Interamericana de los Derechos Humanos protege especialmente. 

 

Los pueblos indígenas en Colombia han sido reconocidos en la Legislación actual en Colombia, 

sin embargo, estos no han sido satisfechos en la protección y la garantía de los derechos 

humanos porque han sido objeto de delitos como el desplazamiento forzado, homicidios, lesiones 

personales, discriminación, desigualdad, entre otras, olvidando la imposición de los organismos 

internacionales a la protección misma que reposa en la Constitución Política y demás normas 

concordantes expuestas al interior del presente documento. 
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En lo referente al análisis jurisprudencial se evidencia que con el mecanismo de la acción de 

tutela al darse los requisitos generales y específicos para el estudio de su procedencia la 

comunidad indígena puede solicitar la garantía y respeto del derecho a la propiedad, a la 

vivienda, salud, alimentación, vivienda digna y en general a una estabilidad dentro del territorio; 

fortaleciendo políticas por los gobiernos encargados de la eficacia de los derechos humanos a 

toda la población indígena. 

 

También cuentan las comunidades indígenas con la protección ante la Corte Interamericana de 

los Derechos Humanos, cuando el Estado no corresponde ante la protección y garantía de los 

derechos de los pueblos indígenas vulnerables; existe preocupación por la carencia de las 

políticas del Estado colombiano, ya que las recomendaciones de la ONU no se han integrado a 

plenitud en la Legislación vigente. 

 

Existe en el territorio colombiano necesidades de los pueblos indígenas desplazados por la 

violencia, por los conflictos fronterizos, aumento de la fuerza pública, disputa por el control 

territorial que amenazan a diario a las familias indígenas que se agrupan para la defensa de sus 

derechos reconocidos en el marco internacional. 

 

Los pueblos indígenas se enfrentan en Colombia a un verdadero “genocidio, etnocidio y ecocidio 

cuyas fatales consecuencias permanecen aún invisibles y silenciadas. El seguimiento y monitoreo 

histórico y verdadero de dichas violaciones ha permitido examinar la tendencia de la afectación a 

nuestros derechos humanos” (Autoridad Nacional de Gobierno Indígena- ONIC, 2008, p. 7). 

 

Sigue latente el olvido del Estado hacia la comunidad indígena evidenciado en los ataques de la 

Policía por orden de las Alcaldías de las ciudades, es decir, se han dedicado a agravar más su 

desplazamiento sin brindar oportunidades de integración y acceso a viviendas donde obtenga una 

idónea calidad de vida y permanezca su identidad cultural. Ahora bien, se cuestiona en los 

acuerdos de paz el funcionamiento de la Unidad de Restitución de Tierras que tiene por fin 

devolver y recuperar las  tierras de quienes por razón del conflicto armado fueron separados de 

ellas.  
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Así mismo, se requiere inversión y planeación por parte del Gobierno de la República para que 

no solo se restablezcan sus derechos, si no que cuenten con la evolución de sus derechos en la 

legislación, teniendo en cuenta que son una raza y etnia que protegen los Derechos Humanos, el 

Derecho Internacional Humanitario, las Naciones Unidas y todas aquellas que velan por la 

igualdad, la justicia e inclusión en la sociedad.  

 

En esta instancia se acude a la Acción de Tutela porque en la jurisdicción ordinaria no existe una 

protección eficaz, no hay una justicia ágil, inmediata que proteja los derechos de comunidades 

especiales, sino que observan la protección de la propiedad pública o bienes privados que han 

sido ocupados de hecho, sin la vigilancia y garantía de los derechos de quienes por razón del 

conflicto o diversas necesidades han abandonado su territorio ancestral. 
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